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PSECIO DE SÜ5CBITCI¿ir.

Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO td.
Ultramar: ídem...........................  15'0Ü Id,
Número suelto................................. 0'25 Id.

ADXIlTISTQACidK 7 8O3C&IP0IÓ1I

Admlulstraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

I DEL mimo DE
SE X.OS LXJl^ES

S X JM T A R X O

jlptfwMmfíJi/o: Acta do la sesión de 27 del nciual.—Ovcien del día para 
las ísesiones extraordinaria de 130 y ordii'iaria de 31 de Octubre.

Jl/imíVíjííif; Orden del día jtara la Sfipión de 25 del corriente«
Coimítíoneti: L ista do asnntoií pendientes do despacho,
Iimtruvción -ptibtird: Estado» rio mutricnla y asistencia h las Escnelas 

en c1 mes de Septiembre.
Sj'rr^taria: CancTirsos para arrendani lento de incales con destino A Ca- 

suf; do Socorro en los distrito» do líaenaiusta y Hospital y para presen­
tación rio proposiciones de adquisición de rosiclTios del Matadero tie cer* 
dos.—CircnlriT’ A los í^res, Tenientes de Alcalde y Director del Lahnrato- 
riot relativa al jiroced ¡miento en las dennncíafl de articulo» aliinetiticios, 
en rclíición con lo dispuesto por Keal orden de J1 de A^o»to  último,— 
Subastas para cnn,':trxif’ í-ión de alcantarillado nn la aveiiida de la Pliiiía 
de 'loros y de alcitutnrllla colectora en el Ibirqno del OCKte: suministro 
rienicuCKtrA j  utcriMilio al primor Asilo de San Hernardino y iJojiósito do 
mendigos y de papel^ cartulina y carroñe» A la imprenta Municipnl,— 
Pliegos de condiciones de las subastas para suministro de piucas precin­
tos de metal para bicíclosy de efectos de funriición deb ierro  y bronce 
para los servicios de Parque 3  ̂ Jardines y Fontanería.—Cotización en 
Hulsa de los valores municipales.-Licencias expedidas por los ííegocia- 
dos 3.'\ 4.''  ̂G.” y do menor cnantía,—Natalidad 3' mortalidad eu el mos de 
Septiembre.

Oo«íad«ríti: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
dol Interior.

InteTcendóji^e Consumos; Recaudación obtenida por el Excmo« Ayun* 
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 7 al 
IG do Octubre

Obras munidpai^i: Las en ejecución.
Pdíirfa í/rbafio; Denuncias y servicios por los Gnavdias municipales. '- 

Asuntos de la Inspección de carrnajos«—Servicios del cuerpo de Bombe­
ro s -S e rv ic io s  <lel ramo de Limpiezas.—Juicios^ visitas y comisos veri­
ficados por las Tenencias de Alcaldía.—Comprobación, bajas naturaleid 
y horas de consumo del gas del alumbrado«

Betie/lcsncia: Servicios prestados por las Casas do Socorro.
Abastos: Precio  medio en plaza de comestibles, líquidos y combusti'  

bles.—Recaudación por derechos de degüellOi precio del ganado^ etc.) 
BU el Matadero municipal,—Recaudación en el Mercado de ganados.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesióm ordinaria de 27 de Octudre de ia06.—J?a:íinc- 
io.— Preaideiiciii del Excmo. Sr. Alcalde, U. Alberto Agui­
lera.— Aeistieron los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Ba- 
rraneo, Blanco, de lilas, Casanueva, Castillo, Coneclier, 
Díaz Agero, Diez y González, Eiicío, Fatás, Fernández Vic- 
torio, Fisclier, Fuertes, García Garaniendi, Gmcia Oi'- 
iimecbea, Garin a, Gascón, Gayo, González Lequeiica, Ig le­
sias, Largo Caballero, Larrea, López Jlartínez, Madrid 
CaUiliona, Mazzantiiii, Morayta, OrtegaMorejón, Párraga, 
Paz, Prast, Pró, Salvador, Santijlán, Senra, Siiárez inelán, 
Vázquez y López y  el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
señor Cemborain España.

Se abrió A las diez y cuarenta miiuitos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera, más que los Sres. Aguila, Correcíier, Diez y Gon­
zález, Encio, García Ormaechca, Iglesias, Largo Caballero, 
Párraga, Paz, Salvador y Vázquez y López, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior etn la aclaración propuesta 
por el Sr. Larrea, a) acuerdo que iigura con e! núm. 7.“ , en 
el extracto de la sesión de ly del actual, publicado en el 
último minierò del Bcletík , de ronsidci ar aiuobada la 
avenencia á que se refiere, en los tórmines pi'opuesios por 
la Comisión li.", y enteiidióndose que la votación nominal

que recayó en el asunto, determinó el acuerdo afirmativo 
de que para establecer el turno correspondiente para el 
pago, habría de volver el expediente al Ayuntamiento.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y  dejarla á disposición de loa Sres. Concejales.

2.*̂  Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, resolviendo el recurso 
interpjuesto por el arrendatario del sello ó timbre municipai 
sobre anuncios, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegatorio de una indemnización de 12,600 pesetas en 
concepto de perjuicios, se sirve anular lo actuado en el ex ­
pediente respectivo, á partir de la propuesta hecha por la 
Comisión segunda en 61 de Enero próximo pasado, y  dis­
pone que, acreditándose previamente en el referido expe­
diente la personalidad del recurrente, se someta el asunto 
á la decisión del Ayuntamiento, como de su exclusiva com­
petencia,

a,” Aprobar un presupuesto de lG.55-1‘ 10 pesetas, con 
cargo al cap. III, art. :6,'' «MateriaD del vigente presu­
puesto, para adquirir de las respectivas contratas los mate­
riales y efectos necesarios con destino á las atenciones del 
servicio de limpiezas, durante los meses de Octubre, No­
viembre y  Diciembre del coniente año, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr, Coucejal Inspector del servicio.

4. “ Quedar enterado de los balances de eomprobación y 
estados demostrativos de las operaeioues de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del in­
terior y del Ensanche, hasta fin de Septiembre próximo pa­
sado.

5. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Jladrid, los vecinos siguientes:

D. José Ruiz Márquez, á Málaga,
D. Julián Zubizarreta G roí ti, su esposa Doña Ceferiua 

Moiijero, sus hijas Doña Herminia y Doña Esperanza y la 
sirviente María Navarro, á Segovia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisíojies. 

»o b re  la  me»a.

COMISIÓN 2.'* — F/ctcienda.
G," Se dió cuenta de un informe proponiendo la apro­

bación de los siguientes nombramientos, como resultado del 
concurso celebrado, por acuerdo uiuuicipal de G de Abril 
último, para la provisión de los nuevos destinos de Profe­
sores y Auxiliares de las Escuelas municipales de Sordo­
mudos y ciegos, que figui au en el actual presupuesto: 

Primera Escuela de Sordomudos y ciegos,

i|



9Ò6 BOLKTÌN d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

A D. Píihlo Garzón Trespatlerne, Profesor de solfeo, pia­
no y arinonium, oon el haber anual de l.óOO pesetas.

A D. Julio Franeós, Profesor de violín, con el haber 
de I.OOO pesetas anuales,

A D. Enrique Erax Bascuai, Profesor de dibujo, con 1.000 
pesetas anuales, _

A D. Pablo Alcázar Moreno, Auxiliar especial de cie­
gos y copista, eoii el haber anual de l.OJO pesetas.

À D. Tomás Diez Limiñaiia, Maestro joyero engastado!', 
con 1,500 pesetas anu.ales.

A D. Crisanto Prieto Vélez, Maestro sillero-cestero, con 
el haber anual de 1.500 pesetas.

Segunda Escuela de Sordomudos y ciegos.
A Dofia Eugenia V íllenay Fernández, Maestra auxiliar 

de niñas y Profesora de labores, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas,

A D. Emilio de Jorge Alonso, Auxiliar especial de c ie­
gos y copista, con el haber anual de 1.000 pesetas.

A  continuación se pj'esentó una enmienda, proponiendo 
el nombraiiiiento de D. Gregorio Mateos Santos, para la 
plaza de Profesor de piano, solfeo y annoniiun, que fué 
desechada en votación nominal, por L5 votos de los señores 
Blanco, do Blas, Diez y González, Fuertes, Ga.seófi, Gayo, 
Madrid, Mazzantiiii, Ortega iMorejón, Párraga, Paz, Salva­
dor, Senra, Suárez inelán y Vázquez y López, contra IB de 
los Sres. Casaimeva, Castillo, Correcher, Eneío, Fatás, 
Garcia Ormaecliea, Ganiia, González Lequorica, Iglesias, 
Largo, Larrea, López Martínez y Santillán.

Se dio cuenta de otra enmienda en la que se propone á 
D, Antonio Sánchez Jiménez para desempeñar la expresa­
da plaza de Profesor de solfeo, piano y  arinonium, siendo 
desechada con igual votación que la anterior.

Seguidamente se formuló otra enmienda, proponiendo 
para dicha plaza á D, Rogelio Villar, siendo desechada en 
votación iiomitial por Ití votos de los Sres. Blanco, de Blas, 
Diez y González, Fuertes, Gascón, Gayo, Madrid, Mazzan- 
tini, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Pi'ó, Salvador, Senra, 
Suárez Inelán y Vázquez y  López, contra 13 de los señores 
Barranco, Casaniieva, Correcher, Encío, Faiás, García Or- 
maechea, Ganna, González Lequerica, Iglesias, Largo, La­
rrea, López Martinez y Santillán.

Por último, se formuló otra enmienda, proponiendo que 
cualquiera que fuera el designado para ocupar la repetida 
plaza de Profesor de piano, habrá de tener acreditados los 
estudios de armonía y composición, entendiéndose que los 
señores que votaran en contra de esta enmienda io hacían á 
favor del nombramiento de D. Pablo Garzón, propuesto pol­
la Comisión, siendo desechada la cmiiieiida referida por 15 
votos de los Sres. Blanco, de Blas, Db'Z y González, Fuertes, 
G

García ünnaechea, Ganna, González Lequerica, Iglesi.as, 
Largo, Larrea, López Martínez y Santillán, quedando, por 
tanto, aprobado el nombramiento á favor del Sr. Garzón.

Se formuló uua enmienda, proponiendo el nombramien­
to de D. Ricardo Esteban Agudo para ocupar la plaza de 
Profesor de dibujo, que fué deseeliada en votación nominal 
por 23 votos de los Sres. Barranco, Blanco, do Blas, Casa- 
nueva, Díaz Agero, Diez González, Encío, Fatás, Fischer, 
Fuertes, Garma, Gascón, Gayo, González Lequerica, La ­
rrea, López Martínez, Madrid, Mazzantiní, Ortega Morejón, 
Párraga, Paz, Pró, Salvador, Santillán, Senra y  Suárez 
Inelán, contra tres de los Sres. García Ormaecliea, Iglesias

 ̂ A continuación se formuló otra enmienda, proponiendo 
el nombramiento de D, Vicente Montesino, para el desem­
peño de dicha plaza, entendiéndose que los señores que 
votaran en contra de dicha enmienda lo hacían en favor del 
nombramiento de D. Enrique Frax, propuesto por la Comi­
sión, y  fué desenliada en votación nominal por 23 votos de 
los Sres, Duque de Arévalo del Rey, Barranco, Blanco, de 
Blas, Casannevn, Diaz Agero, Diez González, Fischer, 
Fuertes, García Ormaecliea, Gascón, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, Madrid, Mazzantiní, Paz, Prast, Pro, Sal­
vador, Santillán, Senra y  Suárez Inelán, contra 10 de los 
señores Castillo, Correcher, Encío, fatás, García Gaiaiiien- 
di, Garma, Gayo, González Lequerica, López Martínez y 
Párraga; en su virtud quedó elegido D. Enrique rrnx.

Se formuló una enmienda, proponiendo el nombramien­
to de D. Enrique López Escolar, para ocupar la plaza de 
Maestro joyero engastador; entendiéndose que los señores 
que votaran eu contra de esta enmienda lo hacían á favor 
de D, Tomás de Diez Liiniñana, propuesto por la Comisión; 
y  en votación nominal fué desechada la enmienda por 27 
votos de ios Sres. Duque de Arévalo del Rey, Blanco, de 
Blas, Castillo, Correcher, Díaz Agero, Diez González, Encío, 
Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, García Ga- 
ramendi. Gascón, Gayo, Gonz.Mez Lequerica, Larrea, L ó ­
pez Martínez, Madrid, Mazzantiní, Ortega Morejón, Pá­
rraga, Paz, Pró, Salvador, Senra y Suárez Inelán; contra 
seis de los Sres. Casanueva, García Ormaecliea, Iglesias, 
Largo Caballero, Prast y Santillán, quedando en consecuen­
cia, aprobado el nombramiento del Sr. Diez Limiilana. Sin 
discusión fueron aprobados los restantes nombramientos 
propuestos por la Comisión.

7.“ Nombrar á D. Antonio Chinchilla, para desempeñar 
la plaza de Conserje de la primera Escuela municipal de 
Sordomudos y ciegos, establecida en el vigente presupuesto 
con la asignación de 1.500 pesetas anuales, y  con derecho 
á casa habitación.

Votaron en contra los Sres. Largo Caballero, García 
Ormaecliea, Iglesias, Fiseher, García Garameiidi, Casanue- 
va y Santillán,

COMISIÓN 3.^—Policía  Í7r&ana.
El Sr. Larrea en nombre de la Comisión, retiró un in­

forme proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, iiüm 6-1 provisional, de la calle 
de Bravo Murillo.

COMISIÓN 6.“ ~FJ?iSfmcAe.
Quedaron sobre la mesa tres informes proponiendo la 

aprobación de un presupuesto, importante 1.250'07 pesetas, 
para la instalación de losas de- material granítico frente á 
la Anca, uúni. 64, de la calle de Bravo .Murillo; de otro, im­
portante 3.2'20'21) pesetas, para la instalación de aceras de 
material gianítico frente á una finca construida en la calle 
de García de Paredes, con vuelta á la de Alonso Cano; y  la 
aprobación de un proyecto redactado por la Dirección del 
Canal de Isabel II, para llevar á cabo las obras necesarias 
para cubrir la acequia del Este y  poder efectuar la urbani­
zación, ya acordada por el Exemo, Ayuntamiento, en el 
paseo de Ronda, trozo comprendido entre la plaza de la 
Alegría y la calle de Diego de León, y la aprobación del 
presupuesto para realizar dichas obras, que asciende 
á 1 L.‘211‘5Ü pesetas.

8. “ Conceder un cumplido voto de confianza á la Alcal­
día l^residencia, para que en la forma que estime conve­
niente realice cerca del Gobierno de S. M. las gestiones ne­
cesarias para conseguir la cesión por parte del Estado al 
Ayuntamiento, de los terrenos que ocupa el Ilipódromo, 
que permitiría desarrollar el proyecto de la prolongación 
de la Castellana hasta Chamartitij utilizando la superficie 
que constituye aquél para la creación de barriadas y cons­
trucción de un parque de recreo.

l>c nnevo despacho.

COMISIÓN 2.^ — H a c ie n d a .
9. “ Jubilar á D. Santiago Nieto y  Rocha, Maestro auxi­

liar de las Escuelas municipales, que cuenta sesenta años 
de edad, y  veinticinco años, siete meses y ocho días de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, mitad 
de las 2.7.50 que como mayor sueldo disfrutó más de dos 
años, y  que le sirve de regulador, debiendo comenzar á 
percibir diclio haber pasivo, en consonancia con lo acorda­
do por el Ayuntamiento en 28 de Diciembre de 1894, desde 
el día 16 de Junio próximo pasado, por lia ber sido jubila­
do por Real orden, y sometiéndose este acuerdo á la san­
ción de la Junta municipal.

10. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las anterionneiite anunciadas, para enajenar el 
solar, propiedad de la Villa, núm. 11, de la calle del Mar­
qués de Santa Ana, con sujeción á los mismos pliegos do 
condiciones que sirvieron de base á las subastas anteriores, 
con la sola modificación en éstos de lijar el precio tipo en 
pesetas 5 L‘52 el metro cuadrado, que dá al solar un valor to-



ta] ele 13.900‘ 10 pesetas, debiendo también, por consecuen­
cia, alterarse el tipo de la fianza y  tenerse en cuenta que el 
mencionado precio no debe tomarse como preeedente para 
otras tasaciones, por cuanto se fija por la necesidad de 
hacer efectivos los recursos del presupuesto niunicip;il,

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se solicite excepción de subasta para la 
tirada de Obligaciones de la nueva emisión de Resultas, y 
la forma de realizar este servicio,

A petición deiSr. Iglesias quedaron sobre la mesa otros 
dos; proponiendo los pliegos de condiciones para subastar 
los arbitrios sobre ganado y  carros de mano, que figuran 
en el apéndice iiúm. 15 del actual presupuesto, y la pensión 
de 334‘6H pesetas á favor de un Guardia municipal cesante.

11, Reconocer á favor de Doñ.a Inés Calvo y González, 
la suma de Í12'70 pesetas, en concepto de haberes deven­
gados por su difunto esposo D. Manuel Ligarte, como se­
pulturero mayor de los Cementerios municipales en los 
veintitrés primeros días del mes de Agosto de 1905, y abo­
nar dicha suma con cargo á la partida consignada en el 
capitulo V I, art. 9.“ , concepto último del presupuesto v i­
gente.

coMtsiÓM 3,“̂— Policía  Urbana.
A petición del Sr. Párraga quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de una fábrica de harinas, previo pago de dobles de­
rechos, é instalación de un motor eléctrico de 30 caballos 
de fuerza en el paseo de las Acacias, núm, 6.

19 al 19. Conceder las siguientes lieeiicias para la ins­
talación de electromotores: uno de un caballo de fuerza, en 
la cuchillería establecida en la casa, núm. 20, de la calle de 
la Concepción Jerónima; otro de tres caballos de fuerza en 
Ja imprenta que se pretende establecer en la casa, núm. 3, 
del pasaje de la Albambi a; otro do 1’5 caballos de fuerza 
para la elevación de agua, en la finca, núm, 24. del paseo 
de la Castellana; otro de tres caballos de fuerza con destino 
al aserrado de maderas, en la casa en construcción simada 
en la calle de Juan de Austria, esquina ú la de Raimundo 
Lulio; otro de un cuarto de caballo de fuerza en la fábrica 
de cepillos, establecida en la casa, núui. 24, de la calle del 
Rey Francisco; otro de dos caballos do fuerza en la tahona 
establecida en la casa, núm. 7, de la calle del Carnero; 
otro de un caballo de fuerza en la casa, núm. 15, de la 
calle de Caracas, y  otro de tres caballos de fuerza en la ta­
hona establecida en la casa, núm, 113, de la calle de San 
Bernardo.

90. Aprobar el gasto de 2,800 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. 4.” , concepto 9.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir de la respectiva contrata, 40 toneladas de 
carbón de piedra con destino á las estufas del ramo de Par­
que y Jardines.

21. Denegar A D, Venancio Barrio la licencia que soli­
cita para establecer una vaquería en la casa, núm, 3, de la 
calle de Nierembberg, extrarradio, por carecer el local de 
las condiciones de liigiene y  salubridad prescriptas para 
este género de establecimientos,

A petición del Sr. Morayta quedó sobre la mesa un in­
forme, proponiendo la forma en que debe realizarse el ser­
vicio de suministro de piensos al ganado del ramo de Lim­
piezas,

92. Aplazar hasta el próximo ejercicio de 1907, la eje­
cución de las obras interesadas ppr el arrendatario del 
Parque Zoológico, en la instalación de las focas, en vista 
de la situación de fondos del presupuesto actual y  las mu­
chas atenciones que hay que satisfacer en lo que resta de 
ejercicio.

23. Conceder Hceiida para establecer un taller de he­
rrero-cerrajero en la casa, iiúm. 22, de la calle de Bravo 
Mu filio.

COMISION A.*"— Obran.
24, Conceder licencia para construir uii pabellón en el 

jardín del palacio de la calle Mayor, núm. 97.
2.5. Conceder licencia para la oonstniceión de un pabe­

llón en el patio de la casa, núm. 1, del paseo del Marqués 
de Monistrol,

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa otro in­
forme, proponiendo la aprobación de los pliegos do condi- 
cioncB pora contratar, por cuatro afios, el suministro de

material de plomo en tuberías y  planchas para los i'amos 
de Fontanería Alcantarillas y de Parque y  Jardines,

26. Dese.stimar la petición de D, .losé Pérez García, 
contratista que fiié del suministro de candelabros de fundi­
ción para el alumbrado público en el año 1898, en lo refe­
rente A la condonación de las maltas que le fueron impues­
tas por iucumplimieuto de las condiciones del contrato, y A 
que se le devuelva la cantidad que Imya satisfeclio de mAs 
por derechos reales del misino contrato; autorizándose al 
Sr. Tesorero de Villa para retirar de la Caja general de 
Depósitos los dos que en dicho centro existen, como resto 
de la fianza que tenia prestada el Si'. Pérez García, y entre­
gando A éste la cantidad de 1 274'25 pesetas, que resulta A 
su favor, según la liquidación de débitos y créditos, practi­
cada por la Contaduría y el Negociado.

COMISIÓN 5."-—Benp.ftcencia.
27. Declarar concluso el expediente instruido por acuer­

do de 3 de Agosto último, para requerir á todos los Médicos 
de la Beneficencia municipal que A la vez desempeñaran 
otro destino del Estado ó de la provincia, A fin de que en 
un término de treinta días optasen por el que inúa les con­
viniese, no justificándose los haberes ínterin no acredita­
sen la renuncia de uno de ellos; toda vez que ya no tiene 
finalidad alguna dicho expediente por haber sido modifi­
cado por acuerdo de 19 del actual, el reglamento del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia, en el sentido de que se 
elimina del mismo la primera parte de la disposición segun­
da del cap. XV , que dice: «Ningún Profesor ni Auxiliar del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, podrá ejer­
cer á la vez otro cargo retribuido por el Estado ó la Dipu­
tación»; y ordenar A la Contaduría, levante la suspensión 
de haberes que pese sobre los Médicos que se hallaban com­
prendidos en dicho caso.

Votaron en contra los Sres. Casanueva, Morayta, Ba­
rranco y  Mazzantini,

A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa tres 
infoi mes: proponiendo se anuncien concursos para la provi­
sión del servicio de Médico encargado de la consulta de 
Electroterapia, estaliiecida en la Casa de Socorro del dis­
trito del Congreso; para ia provisión de ias plazas de Far­
macéuticos municipales encargados del despacho de medi­
camentos A la segunda Sección del distrito de la Inclusa y  
A la primera del distrito de la Universidad, vacantes por 
dimisión.

COMISIÓN 6.^— Ensanche.
Quedaron para su discusión en sesión extraordinaria 

dos informes, proponiendo !a forma de verificar el pago de 
las expropiaciones realizadas con posterioridad al 26 de Ju­
lio de 1899, y atender al mismo objeto respecto de las ante­
riores A dicha fecha, para cuya liquidación no existen Cé­
dulas suficientes dentro del número de las actualmente emi­
tidas, y la aprobación del proyecto de presupuesto ordina­
rio para 1907,

COMISIÓN 7,'^— Consumos.
A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa un in­

forme, proponiendo la concesión de un depósito, A efectos 
del i'eglamento de Consumos, A la Sociedad general de In­
dustria y Comercio, sita en el «Cerro de la Plata», por la 
fabricación de Acido sulfúrico y abonos minerales.

Proposición-
28. Tomar en consideración y  pasar A la Comisión co­

rrespondiente, una del Sr. González Lequerica y otros 
Sres. Concejales, para que se forme un reglamento de pro­
cedimiento administrativo municipal, al cual habrán de 
sujetarse todas las dependencias de este Municipio.

Adición.

Asuntos informados por la c o m is ió n  Ensanche.
29. Confirmar de acuerdo con el dictamen del Sr. Letrado 

de Ensaneiie, la apelación iiiteipuesta contra sentencia dcl 
Juzgado do primera instancia del distrito de! Hospicio, re­
conociendo á los señores herederos de Mai conell el derecho 
á percibir el importe de terrenos ocupados para vía públi­
ca en varias calles de la primera zona, y cuyas superficies,
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viene sosteníémlose por la Administración municipal y por 
la siiperioriflnd, han sido oljjeto de cesión ¡gratuita por parte 
de los propietarios,

ííO. Qaedar enterado, con satisfacción de un telefonema 
del Ayuntamiento de Valencia, expresando su. af^radeci- 
miento por las atenciones de que lia sido objeto por parte 
de esta Corporación la Comisión de aquél, durante su re­
ciente estancia en esta Corte.

Se levantó la sesión A las dos y  diez minutos de la tarde.

flnjfn diil din parii Iü sesiín eítraorJinaria id  M do Odutir* ie liíli,

Asuntos informados por la c o m is ió n  6.^ (JEnsanche).
1, I^roponiendo la forma de veriticar el pago de las ex­

propiaciones realizadas con posterioridad al 26 de Julio 
de ]8Í)2, y  atender ai mismo objeto respecto de las anterio­
res & dielia fecba, para cuya liquidación no existen Cédulas 
suficientes dentro del número de las actualmente emitidas.

2, Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario para 1907.

Sladrid 29 de Octubre de 1906,—El Secretario, F . Rua- 
710 y CtíiTÍerfo.

Orden del din pura la senidn erdínaría del ti de Oelnlire de 10(10,
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Goinmiicación del Gobierno civil, valorando en pese­
tas, 105.0(X> de confunnidad eoti el Arquitecto municipal, la 
casa imm. 126 de Ja calle de Toledo.

a. Comunicación del Gobierno civil, valorando en pe­
setas, 96.270 de conformidad con el Arquitecto municipal, 
Ja casa núm. 1, de la calle de Valencia, con vu e ltaá la  de 
Zurita, iiúin. 56.

4 . Coinimicaeión del Gobierno civil, desestimando el re 
curso de alzada entablado por D. Julio Más, arrendatario 
que fué de los Jardines del Parque en 1905, contra el 
acuerdo de rescisión de dicho contrato.

6 y 6. Dos comunicaciones del Gobierno civil, decla­
rando improcedentes los recursos de alzada promovidos por 
los dueños de varias vaquerías clausuradas, contra el decre­
to do la Alcaldía, que suspendió el acuerdo de renovación 
de las licencias que aquellos disfrutaban.

7, Cuenta de ingresos y  pagos verificados en el tercer 
trimestre del corriente año, por cuenta del presupuesto en 
ejercicio.

8, Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de placas de zinc numeradas para los carros de 
transporte, desde 1.*’ de Enero de 1907 al 31 de Diciem­
bre de 1911. ,

9, Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de semilla «ray-gras», con destino al ramo de Par­
ques y  Jardines, hasta el 31 de Diciembre de 1909,

OEDEN D EL D ÍA

.dsKJííos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Solire la  mesa.

COMISIÓN —Hacienda,
10. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 

la tirada de Obligaciones de la nueva emisión de Eesultas, 
y la forma de realizar esie servicio.

11. Proponiendo ios pliegos de condiciones para subas­
tar los arbitrios sobre ganado y  carros de mano, que figu­
ran en el apéndice núm. 15 del actual presupuesto.

12. Proponiendo la pensión de 334*58 pesetas á favor de 
un Guardia municipal cesante.

COMISION 'ó.’‘■^Policía Urbana,
13. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­

tación de una fábrica de harinas, previo pago de dobles de­
rechos, ó instalación de un motor eléctrico de 30 caballos 
de fuerza, en el paseo de las Acacias, núm. 6,

14. Proponiendo ia forma en que debe realizarse el ser­
vicio del suministro de piensos al ganado dei ramo de Lim­
pieza.

COMISIÓN 4 .“ — OÓ7'as.

15. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar, por cuatro años, el suministro de 
material de plomo en tuberías y planchas para los ramos 
de Fontanería Aleaiitarillas y de Parque y  Jardines.

COMISION ó.'̂ —Se7ieflcencia.
16. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

del servicio de Médico eucargado de la consulta de Elec­
troterapia, establecida en la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso.

17. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de una plaza de Farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos ¿1 la segunda Sección del distrito 
de la Inclusa, vacante por dimisión.

18. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de una plaza de Farmacéutico municipal encargado del 
despaelio de raedicainentos á la primera Sección del distrito 
de la Universidad, vacante por dimisión.

COMISIÓN 6,*̂ — Eyisanche.
19. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 1,2.50*07 pesetas, para la instalación de losas de 
material granítico, frente á la finca, núm, 64, de ia calle de 
Bravo Murillo,

20. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 3.22ü‘29 pesetas, para la instalación de aceras de 
material gianitico, frente á la tinca construida en la calle 
de García de Paredes, con vuelta & la de Alonso Cano.

21. Proponiendo ia aprobación de un proyecto redacta­
do por la Dirección del Canal de Isabel II, para llevar á 
cabo las obras necesarias para cubrir la acequia del Este y  
poder efectuar la urbanización, ya acordada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en el paseo de líonda, trozo com- 
¡irendido entre la plaza de la Alegría y la calle de Diego de 
León, y la aprobación del presupuesto para realizar dielias 
obras, que asciende á 11.211*51) pesetas,

COMISIÓN 1.^— Consumos.
22. Proponiendo la concesión de un depósito, á efectos 

dei reglamento de Consumos, á la Sociedad general de In­
dustria y Comercio, sita en el «Cerro de la Plata», por la 
fabricación de ácido sulfúrico y abonos minerales.

De nnevo despacho.

COMISIÓN I,"— Gobierno in fe r io r .

23. Proponiendo se conceda excedencia, por término de 
un año, á un escribiente de Secretaria,

24. Proponiendo se conceda excedencia, por término de 
un año, á un escribiente de la sección de Contabilidad.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
25. Proponiendo que se abonen en concepto de gratifi­

cación los haberes de un Inspector químico del Laboratorio 
municipal.

26. Proponiendo la jubilación de un ex Fiel de Con­
sumos.

27. Proponiendo se celebre nueva subasta para enaje­
nar el solar, núm. 47, de la calle del Marqués de Santa Ana,

28. Proponiendo la pensión de 334*58 pesetas á favor de 
un Guardia municipal.

29. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el próximo mes de Noviembre.

30. Proponiendo, por consecuencia de la revisión de las 
pólizas de seguros de propiedades municipales inscriptas en 
la Compañía «Ija Urbana», el anmenco de capital en algu­
nas de ellas, que produce, compensadas las altas y bajas, el 
aumento líquido de prima anual de 570‘4Ü pesetas.

COMISIÓN 3.” —Pofícíci Urbaiia.
31. Proponiendo el nombramiento para ocupar una pla­

za de desinfecto!', en vacante que resulta por fallecimiento,
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32. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una fundición de hierro é instalar un motor eléctrico 
de 10 caballos de fuerza en la calle de Méndez Alvaro, en­
tre ésta y el ferrocnn il de circunvalación.

33. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de establecer una fAbrica de ^as y  de electricidad, y las ne­
cesarias canalizaciones por la vía pública, abonando al 
Excmo. Ayuntamiento un canon anual, en sustitución de 
los impuestos municipales que por tal concepto debieran 
satisfacerse.

COMISIÓN 4.‘‘ ~ 0 & í ‘«S .

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, G, de la calle de 
Zabaleta, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso A la casa, núm. 3, de la calle de Doña Berenguela, 
extrarradio,

36. Proponiendo la aprobación deja tira de cuerdas del 
solar, núui. 7, de la calle Angosta de los Mancebos, y el abo­
no de la expropiación que resulta.

37. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas de las casas, números 4 y (í, de la calle de 
Vargas.

38. Proponiendo la aprobación del gasto de 23,800 pe­
setas, para la adquisición, de la contrata vigente, del com­
bustible necesario para las niAquinas elevadoras de agua, 
en el cuarto trimestre del corriente año,

3í), Proponiendo se autorice la adquisición de matei ia- 
les para el i'amo de Pontaneria Alcantarillas en el tercero 
y  cuarto trimestre del corriente aüo, por valor de 25.000 pe­
setas.

40. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones para subastar la ejecución de obras de 
conservación en el Alinncén general de Villa, con cargo su- 
importe de pesetas 56.346*49, á los presupuestos de 1907 
y  1908.

COMISIÓN 6.^— P ln sa n d ie .

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm. 20, de la callo del General Laey, 
esquina A la de Canarias, -

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado A vaquería en un solar situado en la 
calle de Blanca de Navarra, con vuelta A la de Monte Es- 
qnínza,

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón de planta baja, en parte del patío de la finca, 
número 115, de la calle de Santa Engracia.

44. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo destinado A vaquería en el solar, núm. 13, 
de la calle de Rodriguez San Pedro.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco en la finca, número 24, de la calle de Jorge 
Juan.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casilla y un cobertizo en ei interior del solar, 
número 26, de la calle de AlcAntara.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á vaquería en un solar situado en la 
calle de AlcAntara, esquina A la de Maldonaüo,

48. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
una reforma en la planta baja de la finca en construcción, 
situada en la calle de Fernán González, esquina á la de Jor­
ge Juan.

49. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 549‘92 pesetas, para la instalación de ocho luces 
de gas en la calle de Ferraz, entre las de Romero Robledo 
y  Moret.

Proposición-
50. La del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, para 

que se acuerde la intervención permanente en los fielatos 
por funcionarios municipales.

Madrid 29 de Octubre de 1906.— El Secretario, F. Fua- 
no y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Ofén M  díA para la nesidii del do Otlubre de
1 . Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo que 

del crédito consignado en el cap. V, art. 1,“ , concepto 4.“ 
del presupuesto de gastos vigente, se destinen l.OOÜ pese­
tas, para gastos de traslación de las Casas de Socorro y 2.000 
para reposición de mobiliario y adquisición de efectos con 
destino A los mismos establecimientos benéficos.

2. Otro, aprobatorio del presupuesto ordinario del In­
terior para el afio de 1907.

Madrid 23 de Octubre do 1906.— El Secretario, F. Ena­
no y Carriedo.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 32 de Octubre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1,",—Gobierno Interior.
Pliego de condiciones para subastar los piensos necesarios

al ganado de las caballerizas..............................................
Acuerdo del Ayuntamiento referente á cesantes de Consumos

COMISIÓN 2."—Hacienda.
Bases para la expedición de licencia á los ciclistas..............
Dileteneia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por ei Ministro de la Gobernación.,........
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión de! dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Crédito de 193‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino.... . ................................................................

Paco de 5.8l7'67 pesetas, por instalación de verja en los jar­
dines de la Veterinaria................................................

-PECHA
en

que pAsó al dd!»paoho 
de 1a Comisión«

t e í m i t e

acordado por 1a Comisión.

FECHA 

del mismo«

22 Octubre. Ponencia, Sr. Gascón, »
22 Octubre. Sobre la mesa. >

19 Enero 1906. Sr, Prast, 24 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
22 Abril 19Ü6,

Sr. Pró.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

4 Abril 1906. 

25 Mayo 1906.

30 Abril 1906. Sr. Pró. 9 Mayo 1906.

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. 6 Junio 1906.

4 Julio 1906. Sr. Fischer. 18 Julio 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Exención de derechos de una loma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica...........................

Oficio de Contaduría, proponiendo la creación de un Cuerpo
pericial de Contabilidad municipal.....................................

Real orden relacionada con el establecimiento de sííón a is­
lador en las atarjeas de fincas............................................

Denuncia contra los comisionistas y revendedores del Mer­
cado de la Cebada, que ejercen esta industria sin pagar 
contribución............. ..........................................................

Aumentos del capital asignado contra Incendios en algunas
pólizas subscr itas en la Compai'iía »La Urbana»..............

Crédito de pesetas, por suministro de ferretería al
ramo de Vías piiblicas en 1H92.........................................

COMISIÓN S.<^~PoUeia Urbana, 
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltaicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier.........

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche...............................................

Instancia de D, Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler,. . .

COMISIÓN 4.̂ — Oóras.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad Je Lava-
piés sobre tendido abusivo..............................................

Relación de transportes efectuados para Vias públicas, 1." de
Enero, 30 Junio 1900.........................................................

Construcción de un vertedero de pozos negros.................
Tranvía de cintura y penetración.......................................
Construcción, Preciados, 58 y OU........................................
Dos proposiciones sobre reorganización del servicio de V igi­

lantes de tranvías...............................................................
Devolución de fianza al contratista del adoquinado laplita»

del paseo de Vicente, .................................................
Ampljación de cables de la Sociedad del Mediodía...............

COMISIÓN 5.'̂ —Beneficencia.

Expediente relativo á la devolución de fianza al contratista 
del suministro de garbanzos á las Casas de Socorro duran­
te ei ano 19Ü3............................................................. . ..

Expediente relativo á la sustitución de un Ordenanza cami­
llero de la Casa de Socorro de la Inclusa.........................

Expediente relativo á la adquisición por subasta del material 
necesario para confeccionar calzado con destino á los Asi­
los de San Bernardino ....................................................

Expediente relativo á la adquisición de I.OfiO metros de paño 
negro para confección de vestuario con destino á los Asilos 
de San Bernardino..............................................................

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de las expropiaciones 
realizadas á D. Feliciano izquierdo, para el paseo del Cis­
ne y calle de Chamartin; á los Sres, Merino y del Val, para 
el paseo de Ronda; y á D. Giiiilermo Benito'Rolland, para
las de Zurbano y Garda de Par ed es ...............................

Comunicación del Gobierno civil, confirmando las tasaciones 
asignadas por el Sr. Arquitecto municipal á las fincas ex- 
propiables para abertura de un trayecto en la calie de
Rodríguez San Pedro, antes de San Rafael........................

Oficio del Sr. Letrado de iínsanche. interesando que el Ayun­
tamiento confirme la apelación interpuesta con ira im fallo 
en primera instancia, aceptando una demanda de los seño­
res Marconell, sobre redamación del pago de superficies 
cedidas para varias calles de la primera zona...................

fech a
ún

que pesó ai despacito 
de la Comisión.

6 Julio 1900.

27 Julio 1900.

5 Seplbre, 1903.

5 Septbre, 1900.

22 Septbre. 1900, 

8 Octubre 1900.

25 Febrero 1900.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. 

30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906,

6 Septbre. í9Ü6.

12 Junio 1905.

14 Marzo 1905.

I." Agosto 1900. 
10 Airosto 1906. 

1.“ Octubre I90ü. 
17 Octubre 1906.

15 Octubre 1906.

16 Octubre 1906, 
16 Octubre 1900.

26 Octubre 1906. 

26 Octubrd 1906.

í3 Octubre 1906.

13 Octubre 1906.

19 Octubre 1906.

thAm ite

anordado por la OomUiún

Sr, Fischer.

Si-, Pró.

Sr. Diez Vicario.

A informe del Concejal 
Inspector de Mercados.

Sr. Prast.

Sr. Diez y González.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é iglesias.

Sres. iglesias, Lequeri- 
ca y Paz,

Sr. Larrea.

Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila.

Sres. Lequerica y Cao,

Sres, Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás.

Sr. Morejón.

Sr. Casanueva.

Sr. Pró,
Sr. Gayo, 
Sr. Prü. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre Ja mesa.

EEOHA 

del mismo.

18 Julio 1906.

8 Agosto 1906. 

12 Septbre. 1906.

12 Septbre. 1906. 

20 Septbre. 1906. 

10 Octubre 1906.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906.

7 Agosto 1900.
11 Agosto 1906, 
6 ÜCLubie 1906, 

20 Octubre 1906.

20 Octubre 1906,

20 Octubre 1906. 
20 Octubre 1906.
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FECHA
en

despacho 
do la Comisión.

t k Am ite

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

11 Septbre. 1906. Sobre Ja mesa. 9 Octubre 1906.

30 Julio 1906, Sobre la mesa. 28 Agosto 1906.

21 Septbre. 1906. Sobre la mesa. 25 Septbre. 1906

1,“ Septbre. 1906, Sobre Ja mesa. 2 Octubre 1906.

18 Octubre 1906. >

12 Octubre 1906. 1 »

12 Octubre 1906. t »

18 Octubre 1906. • »

11 Octubre 1906. > A

12 Octubre 1006. > iy

12 Octubre 1906. « 1

13 Octubre 1906, > r

12 Octubre 1903, é »

13 Octubre 1906. i a

11 Octubre 1906. $ >

18 Octubre 1906, i >

9 Octubre 1906. > >

9 Octubre 1906, 

16 Octubre 1906. 

18 Octubre 1906.

í • > 

»

9

16 Septbre. 1906. 

7 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora.

9

6 Septbre. 1906.

14 Julio 1906. 

22 Mayo 1906.

Sobre la mesa.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre, 19U6.

22 Junio 1906. 

9 Julio 1906. *

A la Subcomisión liqui­
dadora.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre. 1906.

30 Junio 1906. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906.

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre, 1906.

3 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906.

6 Septbre. 1906. > »

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

esquina á la de Conde de Aranda...................................
Proyecio de construcción de alcantarilla en el arroyo 

Embajadores............................................... •.................

ia plaza de la Alegría,

la urbanización de la calle de Blasco de Garay. 
Licencia para construir una casa en ei solar, núr¡ 

calle del General Lacy......................................

calle de Fernán González, esquina á Jorge Juan..............
Licencia para construcción de un pabellón en el solar, núme

ro 115, de la calle de Santa Engracia................................
Licencia para construcción de un cobertizofy casilla en el 

solar, Alcántara, 36.......................................................

Mal do nado.............................................................. ..........
Licencia para construcción de un cobertizo destinado á va­

quería en un solar, núm. 13, de Ja calle de Rodríguez San
Pedro.................................. ...............................................

Licencia para construir un sotabanco en Ja Enea, núm. 24, de
Ja calle de Jorge Juan...................................................

Licencia para construir un cobertizo en el interior de la Fá­
brica del Gas........................................ ....................... .

Licencia para construir un cobertizo en el solar, núm, 90, de
la calle de Ferraz................................................................

Licencia para verificar obras de reforma y saneamiento en la
casa, núm. 5, del paseo Imperiel..............................

Licencia para verificar obras de reforma y saneamiento en
la casa, núm, 7, del paseo de las Acacias..........................

Solicitud del contratista de) alcantarillado de la calle de 
Manzanares, interesando el reconocimiento y pago de inte­
reses de demora..................................................................

Presupuesto para instalación de afirmado en la calle de To-
rrijos, entre la de Lista y Diego de León...........................

Presupuesto para instalación de ocho luces de gas en la calle
de Ferraz............................................................................

Licencia de reforma del actual alumbrado por incandescen
cia en la calle de San Bernardo.........................................

Acta de recepción de ia cal para la casilla de ia segunda
zona.....................................................................................

Solicitud del Sr. Conde de Erice, interesando que una parce­
la inedificable de su propiedad, situada en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, pueda enajenarla libremente................

COMISIÓN 7,“—Comumos.

Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­
plimiento de varias condiciones del contrato.....................

Dictamen dei Sr, Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante Ja 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 2Ü de Diciembre último....................... ,.

Inforrne á recurso formulado por el arrendatario ante Ja Ad- 
minis t ración de Hacienda, contra acuerdo de la Junta muni­
cipal de 23 de Diciembre último...........................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando ei envío 
de la liquidación.................................................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería...........................................................

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo &
consulta las muestras de *esteras".....................................

Instancia riel representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude e! garbancillo de mezcla..........................

Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 
el abono de Ja diferencia del tipo de adeudo de Ja «piedra
de ceiiiei'la»,.......................................................................

Informe del arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y sn provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cnenío y no por/ícso. 

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici­
tando pagar por las primeras materias ...........................

n
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo [se reclame 
ai anterior arrendatario el importe del 4íi por lüO de que
trataba la condición 13........................................................

Varios expedientes en reclamación de rebaja en el hielo na­
tura! .................................................. - ................... ............

Instancia al Rxcmo, Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Cieno, pidiendo se retiren los cajones colocados
por el arrendatario.............................................................

Expediente á instancia de los ordenanzas de Consumos del 
Extrarradio, solicitando ser incluidos en plantilla como 
empleados municipales................................................

COMISIÓN Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de los Mostenses.................................

Expediente relativo ó la construcción de un mercado en el ba­
rrio de Salamanca..............................................................

Expediente para aumento y arreglo é instalación de alum­
brado en el mercado de la Cebada.....................................

Expediente relativo á la constracción de la Albóndiga........
Expediente para ejecución de obras en ei mercado de la

Cebada................................................................................
Expediente relativo á la instalación de nuevos cajones en el 

mercado del Carmen....................................................

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote................... ......................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol. .................................................................................

COMISION Estadística.

Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el
que lo es del barrio de Hernóii Cortés...............................

Numeración de una casa en la calle del General Ricardos.. 
Numeración de otra entre el cementerio Británico y el arro

yo de Valdecalada.............................................................
Numeración de otra en la calle del Comandante Cirujeda, . 
Vacante de una plaza de escribiente, por defunción...........

COMISIÓN Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Justo y San isidro.........................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en ei 
palio de las Animas del cementerio de Santa María..........

INSTRUCCI^ PÚBLICA
JUNTA M U N IC IPA L DE PR ÍM E E A  ENSEÑANZA

Escuelas municipales de niñas.— Matrícula y asisíencia en Septiembre de dS06.

iClElt S ITU A C IÓ N IlISlttlfl ISIilitCli

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
firij 9S ........ .............................. 159 lio

Modelo Superior. — Plaza de! Dos de
Mayo, 2.............................................. 95 70

Modelo Elementa!,—Plaza del Dos de
Mayo, 2.................................... ......... 122 100

1 Arnaniel, 7........................................... 106 70
Superior.—Bolsa, 16.............................. 74 60

3 Fomento, 6 y 8...................................... i : o 80
4 Bordadores, 3........................................ 50 40
iï Superior.—Belén, 2............................. . 7.3 50
6 Luisa Fernanda, 10.............................. 63 45
7 'l'ravesia de la Parada, 8...................... 71 41
8 San Simón, 8 ....................................... 108 80
9 Santa Isabel, 12..................................... 95 79

10 Cerrada................................................. » 9

FECHA
en

quei pasó al dospaoho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comíaidn.

FECHA 

del misiuü«

4 Septbre. 1906. » *

15 Septbre. 190G. 9
4

8 Octubre 1906. ' 9 «

12 Octubre 1906. » í

9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario. 9

3 Julio 1903. Sobre la mesa. •

26 Julio 1906. 
3 Agosto 1906.

» »
%

24 Septbre. 1966. 9 *

14 Agosto 1906. t

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón. 1.'’ Octubre 1906,

1.“ Mayo 1906. 
?5 Agosto 1906.

■ * 
ñ 
»

Ponencia, Sr, Larrea, 

«

10 Julio 1906.
B

9

9

»

18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo Í9ü6.

8 Febrero 1900. ¡ Al Arquitecto. 5 Marzo 1906,

ttlEtO

11
V.:
13
14
15
16
17
18 
19 
30 
21 
22
23
24
25
26 
27 2fi 
2>
30
31
32
33
34
35

S IT J  ACION

Costanilla de los Desamparados, 15.
Huerta del Bayo, 14..........................
Mesón de Paredes, 25.......................
Superior.—Tabernillas, 2.................
Segovia, 8.........................................
Toledo, 125........................................
Pasaje de Murga, 4..........................
Caballero <le Gracia, 25....................
Tres Cruces, 2..................................
Bravo Murillo, 74....................... ......
Cuatro Caminos..............................
Alameda, 1.......................................
Luna, 14 . . ................... ...................
Carrera de San Isidro, I ...............
San Andrés, 1...................................
Náñez de Arce, 8..............................
Poz .s, 12...........................................
Superior.—Rodas, 11........................
Arco de Santa María, 4....................
Olmo, 10..........................................
Puente de Toledo, 6..........................
Mercado de Trasmiera, 2................
San Uarlolomé, 7 y 9................... .. •
Blasco de Garay, 22.........................
Pacífico, 35.......................................

liliírFLl iSISTUtll

91 76
79 54

100 85
129 100
130 105
100 60
95 70
77 64
75 bO

105 80
83 bO
79 50

120 160
130 90
88 f\5
/6 60
66 50
S7 56
80 60

135 120
85 70

122 100
l i o 80

s o 64
102 80
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S IT U A C IO N

35
37
38
39 
JO
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Tarragona,25...............................
Cerrada............................. ...........
Superior.—Trujillos, 1..................
Plaza del Cordón, 3.......................
Plaza del Progreso, 14..................
Concepción Jerónima, 43..............
Justiniano, 7..................................
Oriente, 3......................................
Santa María, 32.............................
Jerte, 2..........................................
Blanca de Navarra, o ...................
Amparo, 90....................................
Luis Cabrera, (Prosperidad)........ .
Méndez. Alvaro, I4.........................
Sagiinto, 16.....................................
Plaza del Ancel, 20........................
'Superior.—Martin de los Heros, 21.
Idem.—Hilario I'eñasco, 9.............
Idem.—Echegaray, 19....................
Idem.—San Bernardo, 85.............
Barco, 21........................................
Fuente de la Teja............................
Guindalera............. ........................
Trafalgar, 9...................................
San Cosme, 22................................
Puerta de Moros, 6.........................
Paseo de las Acacias, 2.................
León, 30..........................................
Plaza de Chamberí.........................
Prado, 4...................... ...................
Ceriaila...........................................
Zurbano, 50 (Escuela Asilo)............

iiuictw

103
»
72

103 
94 
84 
76

104
74 
80 
53

100
105 
98

130
67 
90
75 
63
68 
83 
60 
61 
90 
90

120
80
ól
85
90
»
36

ISISIlilCIl

T o t a l , 6.075

50

46 
70
65
66 
54 
60
54 
50 
34 
68 
70 
70 
90
55 
70 
60 
53
47 
70 
40 
40 
70 
60 
90 
60 
70 
70 
66 
»
36

4.458

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Matrictüa y asistencia en Septiembre de J906.

5CIEB9 SITUACIÓN iiriicrti .tilos lilts isisresm
KtOIl.

Modelo,—Plaza del Dos de
Mayo, 2.............. .......... 206 80 126 120

1 General Pardillas, 16......... 90 50 40 /5
2 San Simón, 8...................... 148 83 65 100
3 Mercado de Trasmiera, 2,. lio 67 43 70
4 Jerte, ........................ .... lio 6"> 45 70
5 Rodas, i 1........................... lio 58 58 75
6 Glorieta de Quevedo, 9...... so 4o 84 60
7 Tarragotia, 25.................... 154 90 64 lio
8 Carrera de San Isidro, 4,,,. 100 63 35 40
q Fiieiiterrabia, 11................ 183 87 96 150

10 Mesón de Paredes, 87........ 117 63 54 100
U Herniosilla, 11.................... 93 42 51 90
12 Cerrada.............................. 9 > 1
13 Tabeniillas, 21................... 140 74 66 lio
14 Luis Cabrera (Prosperidad) 114 68 46 90
ló Tralalgar, 9....................... 270 150 120 200
16 Paseo de las Acacias, 2... l i o 70 40 64
17 Costanilla de los riesampa

rados, o.......................... 150 105 45 l i o
18 Pon tejos, 2......................... IpO % 64 115
19 Cerrmia............................. % »
20 Cu ños, 4 ........................... 103 59 44 71
4l Tutor, 29............................ 150 85 65 120
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Cam. )̂ 130 75 65 100
23 A , 3 ..................... 108 66 42 80
24 Méndez Alvaro, 14(Sección

de párvulos)................... 132 76 56 115

To t a l ............ 3.084 1.720 1.364 2.235

Madrid 2 de Octubre de 1906,—La inspeclora, Matilde G. 
deJ Real.

Reladúii de las Eseuelas públicas de niños de esta CapKal, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecba.

0­
g

EIFÜIOIIEE EIESEUILÍS

O
SITUACIÓN

K
0 el’ n
! o'
■ s.1 ?

1 ?Ib0
V*-fb
Oí

tu -1 

‘
: ^
-

Qtfí
C9e
Ib

1 Reina, 8............................. > » 93 90
2 Travesía de Trujiilns, nú­

mero 2............................ 50 40 9 9

3 Molino de Viento, 34........ 9 9 8t 75
4 Hilario Peñasco, 9............. 38 34 9 9

5 Pontejcs, 2........................ 50 4t) 9 9
6 bomenio, fíy 8................... t 9 100 92

Travesía de la Parada, nú- 
meru 8............................ lit 9 60 51

8 Callejón de Leganitos, nú­
mero 2....................... It 9 98 91

9 Fuente de la Teja............. 9 9 80 60
10 Concepción Jerónima, nú­

mero 43.......................... » 9 65 54
!1 Prado, 4............................ 50 42 9 9

12 Amaniel, 7......................... 9 9 97 85
13 Fúcar, 13....................... 9 9 115 /8
14 Puerta de Moros, 6....................... 55 48 9 9

L5 Calatrava, 29,. , ............... 9 9 140
16 Puerta de Moros, 6 ................. 9 9 135 102
17 Huerta del Bavo, 12........... 9 9 70 60
18 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2 ........... ) ........ 9 9 56 i ‘>
19 Carrera de San Isidro, nú­

mero 4 ........................................................ 9 9 100 70
20 Sama Engracia, 82........................ 9 9 70 58
21 Ecliegaray, 19.................... 9 9 84 69
22 León, 30 . , ........................................ 1 9 80 71
23 Claudio Cuello, 45............................ 75 64 9 9

24 Doctor Fourquet, 22.................... 9 9 9 »

25 San Sin.ón, 8 ........................................... 9 9 94 80
26 Ribera de Curtidores, nú­

mero 8..................  . 9 9 120 94
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15..................... 1 9 15o 130
28 Costanilla de San Justo, nú­

mero 2 ....................... 9 9 100 76
29 Trafalgar, 9....................... 9 9 40 25
30 Mesón de Paredes, núme­

ro íllü........................... S 9 90 86
31 Antonio López, (i............... 9 9 116 .

32 Mercado de Trasmiera, nú­
mero 2............................ 9 9 80 68

33 Barco, 32........................... 9 9 65 52
34 Galileo, 5........................... > » 90 76
35 I^atifico, 9.......................... 9 9 90 70
36 Tari agona, 25................... 1 9 34 26
37 Juan de Austria, 5............. 9 9 140 118
38 Blanca de Navarra, 6........ > 58 48
39 Rodas, 11, .............................................. .. 73 70 9 9

40 Méndez Alvaro, 14.......................... 9 9 100 87
41 Jerte, 2 .............................................................. 9 9 90 70
42 Arco de Sania Marla, nú 

mero 4 .................... ................................... 9 9 9,5 86
43 Don Pedro,7 .......................................... » . 9 146 123
44 Luna, I í .......................................................... 9 9 44
45 Luis Cabrera, 16.................................

San Andrés, l .....................................

Sagunto, 16................................................

9 9 120 100
4o 40 31 B 9

47 9 9 5f) 46
48 Núñez de Arce, 8 .................... ... 9 9 74 71
49 Mai tin de los Heros, nú­

mero 30..................................................... 40 36 > 9

50 l.uzón, 6.......................................................... 9 9 88 75
51 Olivar, 17...................................................... 1 a 58 54
52 Tres Cruces, 2....................................... 1 9 64 52
53 San Bernardo, 85............. ..  . . . » 9 66 57
54 Juan de la Hoz....................................... 9 9 60 51
55 San Cosme, 22....................................... 9 9 8.5 72
56 Florida, 16................................................... 9 9 131 US
57 San Ignacio, 3 ....................................... > 9 75 t)4
58 Alfonso X 1 i, 9 ....................................... 9 57 48
59 Plaza de Cliamberl, 7 ................. 9 ■ 100 «1
60 Princesa, 14..............................................

Guipúzcoa, 4............................................

» 9 58 r , i

61 9 9 90 73
62 Doctor Fourquet, 22.....................| 9 9 9
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Santa Isabel, 12................. » 1 124 102
Fuenterrabla..................... » b 153 135
Asilo de San Bernardino.. . > » 80 80
Modelo.—Plaza del Dos de •

Mayo, 2.......................... 49 40 9 »
Modelo,—Plaza del Dos de

Mavo, 2.......................... » 9 50 45
Normal Central.-San Ber-

nardo,30........................ 42 34 » >
Normal Central.—San Ber-

nardo, 80........................ » S 164 135
Escuela Asilo mlm, 1, Gar-

cilaso, 5.......................... > :» U 11
Escuela Asilo, núm. 2, Cal

vo Asensio, 9.................. > b 8 8
Escuela Asilo núm. 3, Ga

Ideo, 5............................ » » 11 11

Total............ 562 485 5.069 4.275

Madrid 30 de Septiembre de 1906.—F!I Inspector, Nicolás 
Escudero.

SECRETARIA
Cumpliendo lo dispuesto par decreto del Excmo. Sr. A l­

calde, íecha 16 del actual, se abre concurso público, por tér­
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oflclaí de ¡a provincia, para la admi­
sión de proposiciones de locales enclavados en el distrito de 
Buenavista, que deseen arrendarse para la instalación de los 
servicios correspondientes á la Casa de Socorro del referi­
do distrito, bajo las condiciones sjfíuientes:

Priioera. Las proposiciones deberán venir acompañadas 
de un plano del local que se ofrezca.

Segunda. EL precio del alquiler no podrá exceder de 5 000 
pesetas anuales.

Tei'cei'a. El tiempo de duración del contrato será el de 
cinco-años prorrogables á voluntad de ambas partes, pu- 
d'endo rescindirse antes de dicho plazo si ai Exemo. Ayun­
tamiento conviniese trasladar los referidos servicios á un 
local de su propiedad, sin que, en este caso, tenga derecho 
el propietario á ser indemnizado.

Cuarta. Las obras de consolidación y limpieza que exi­
ja el loca! en el transcurso del arrendamiento, serán de 
cuenta del propietario de la finca.

Quinta. El pago do los alquileres se efectuará en la Te­
sorería municipal por trimestres adelantados.

Sexta. El Éxcnio. Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición que considere más ventajosa ó de 
recliazarlas todas, si estima que los locales referidos no re­
unen condiciones para el objeto á que pretenden destinarse.

Lo que se anuncia para coiioeimietito del público, ad­
vi rtiendo que las proposiciones deberán presentarse en día 
hábil, de doce á dos de la tarde, en el Negociado 5,° de esta 
Secretaria.

Madrid 20 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Cumpliendo lo dispuesto por decreto del Exemo. Sr. A l­
calde, fecha 17 del actual, se abre concurso público por 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bolotin. Oficial de la provincia, para la admi­
sión de proposiciones de locales enclavados en la demarca­
ción del distrito del Hospital, que deseen airendarse para 
la instalación de los servicios correspondientes á la Casa de 
Socorro del referido distrito, bajo las condiciones siguientes;

Primera. Las proposiciones deberán venir acompañadas 
de un plano del local qne se ofrezca,

Segunda, El precio del alquiler no podrá exceder de 
pesetas 4.ÜÜ0 anuales.

Tercera. El tiempo de duración del contrato, será de 
cinco años, prorrogables á voluntad de ambas partes, pu- 
diendo rescindirse antes de dicho plazo si al Exemo. Ayun­
tamiento conviniese trasladar los referidos servicios á un 
local de su propiedad, sin que en este caso tenga derecho 
el propietario á ser indoinuizado.

Coarta. Las obras de consolidación y  limpieza que 
exija el local en el transcurso del arrendamiento, será de 
cuenta del propietario de la ñnea.

Quinta. El pago de los alquileres se efectuará eu la Te­
sorería municipal por trimestres adelantados. '

Sexta. El Exemo, Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición que considere más ventajosa ó de 
rechazarlas todas, si estima que los locales ofrecidos no 
reúnen condiciones para el objeto á que pretenden desti­
narse.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, ad­
virtiendo que las proposiciones deberán presentarse en día 
hábil, de doce á dos de la tarde, en el Negociado 5.'’ de esta 
Secretaria.

Madrid 20 de Octubre de 1906. -E l Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

Próxima la época en que ha de dar comienzo el sacrifi­
cio de reses en el Jlatadero de Cerdos, y teniendo en cuen­
ta las aplicaciones que para usos industriales tienen el pelo, 
pezuña, sangre no aprovechable y  demás desperdicios de 
las reses, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer se abra concurso pú­
blico, por término de tres días hábiles, que terminarán el 27 
del actual, á la una de la tarde, con objeto de que los par­
ticulares á quienes pueda convenir la adquisición de los 
mencionados residuos puedan presentar sus proposiciones, 
manifestando en ellas la cantidad que se comprometen á 
abonar por la recogida y aprovechamiento de aquéllos du­
rante la próxima época de matanza, sirviendo de tipo para 
este concurso la cantidad de 2.750 pesetas.

El adjudicatario habrá de contraer las obligaciones si­
guientes:

Pi'imera. La de presentar en la Administración de Ma­
taderos, antes del día 29 del actual, la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios el importe total de la cantidad 
por la que se le adjudique el mencionado aprovechamiento. 

Segunda, Tener im carro destinado á extraer diaria­
mente los desperdicios, á la liora que le designe el señor 
Administrador de Mataderos.

El incumplimiento de estas condiciones, ó cualquier fa l­
ta que la Administración notase y no fuera corregida por 
el adjudicatario, será causa suficiente para acordar la ca­
ducidad de la concesión, sin derecho á reclamación iii re­
integro de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro 
del plazo que se señala, en pliegos cerrados, en el Registro 
general de la Secretaría, de diez de la mañana á una de la 
tarde, cualquiera de los dias hábiles liasta la- terminación 
del plazo, debiendo estar e.x temí idas las solicitudes en pa­
pel del timbre del Estado de la clase 11,“ , j'' llevar adheri­
do un sello municipal de 25 céntimos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2.3 de Octubre de PJÜG.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

■ Dada cuenta en Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, 
celebrada el día 3 del actual, de la consulta formulada por 
el Sr. Director del Laboratorio químico municipal, sobre 
cuestiones de procedimiento para e! cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia, de 11 de 
Agosto, y circular del Sr. Fiscal del Ti'ibunal Supremo, 
de 15 del mismo mes, se acordó con la conformidad del Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, io que sigue:

1. ° Que ios Sres. Peritos químicos presenten todas las 
denuncias á que liaya lugar por la inspección de artículos 
alimenticios, en las respectivas Tenencias de Alcaldía.

2, “ Que en loe casos en que lo crean procedente ios se-



BOLETÍN BEL ATUNTAWIBNTO PE MADRID 915

ilores Tenientes de Alcalde, requieran el informe ó el aná­
lisis por el Laboratorio rminieipaí.

3. “ Que respecto de las denuncias en que no se creane- 
necesario el análisis por el Laboratorio municipal, los se­
ñores Tenientes de Alcalde resolverán loque corresponda, 
teniendo en cuenta, si así procediere, lo dispuesto en la re- 
-erida Reai orden y  circular.

4. “ En las denuncias que sean objeto de análisis por el 
Laboratorio, y  del mismo i'csultaren comprendidas en las 
responsabilidades que determina la Real orden y circular 
antes citada, el Sr. Diiector del Laboratorio dará cuenta 
directamente al Juzgado de instrucción que corresponda,

5. ” El Pr. Director dei Laboratoi io comunicará á los res­
pectivos Si'es. Tenientes de Alcalde el resultado de los aná­
lisis y de las denuncias que hubiese remitido al Juzgado, 
de conformidad á las reglas precedentes.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo la honra de comunicar á Y. S. para su conoci­
miento. ,

Dios guarde á V. S, muchos años.—Madrid 26 de Octu­
bre de lüOG.—El Secretario, F . iíuíiiio y Carviüdo.

Sr. Teniente de Alcalde y Director del Laboratorio mu­
nicipal.

S Y T B  A S T - A .  S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en ptx* 
blica subasta la construcción de tres trozos ds alcantarilla’  
do en la avenida de la Plaza de Toros: el primero de I U ‘ 10 
metros lineales, el segundo de 135 y  el tercero de 118‘90, 
bajo los respectivos tipos de T2‘ 108, 76*282 y 79*875 pesetas, 
cada metro lineal.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les Ü. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente, como fianza provisional, la cantidad de 
1.390*31 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 2.780*62 pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 1.** de Diciembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades establecidas 
en el Real decreto de ‘24 de Enero de 1905, y  las proposi­
ciones para la misma, se presentaián en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín  Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de las doce á las dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás aiiteeefiCHtes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la foruia que se determina en la condición 3,*' de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 1906.— El Secretario, F . R ua ­

no y Carriodo,
Modelo de proposición.

(que átbévá to:Undérs9 en papel iimbraiio del Etíado de clase //A V alpresen^
lar se llevar etcríía tn eltülreio puopajicián tada optak i  la ív bas­
tí

D....., que v iv e ....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la construcción de tres 
trozos de alcantarillado en la avenida de la Plaza de To­
ros, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día..... de..,., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomará su cargo dicha construcción con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: con 
los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado y  sancionado la 
Junta municipal, eontiatar en pública subasta la construc­
ción de la alcantarilla colectora del Parque del Oeste en su 
continuación hasta verter en el río Manzanares, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones. ■

FAC U LTATIVAS

Condición!.*’' Ohjeío.—Tiene por objeto este pliego de 
condiciones, determinar Jas que han de servir de base á la 
subasta para la construcción de la alcantarilla del Parque 
del Oeste, desde el punto en que hoy termina hasta verter 
en el lío Manzanares.

Condición 2.“' Descripción de las obras.—La alcantari­
lla que se subasta se sujetará á los planos de secciones, 
perfil longitudinal y  detalles que se acompañan, y suçons 
trucción se compondrá:

1. “ De las obras de apertura de pozos y minado del te­
rreno.

2. “ De un macizo monolítico de hormigón hidráulico, 
que servirá de solera, cauce y  asiento de fábricas de ladri­
llo trabajado según marcan los dichos planos de sección y 
prescripciones de que se hará mención más adelante.

3. ® De los muros do fábrica de ladrillo y  bóveda de cie­
rre, hechos ambos con mortero hidráulico.

4. “ De uu enlucido hidráulico de cemento portlaud y  
bruñido en la superficie aparente del cauce por donde han 
de discurrir las aguas y  fratasado únicamente en eí piso de 
vigilancia y  parte interior de las cítaras.

5. " De cuatro galerías en cañón de bajada para los tras­
lados de fábrica de ladrillo y bóvedas hechos con mortero 
hidráulico entre las diferentes alturas de Ja alcantarilla, 
construidos ambos y sentados sobre base de hormigón con 
escalones ó peldaños de piedra granítica, así como también 
sus embocaduras y  parte inferior de cítaras en las escali­
natas.

6. ® De 105 metros de tubería de hierro fundido de 0*64 
de diámetro interior en tubería recta, y  cuatro piezas cur­
vas de un metro cincuenta centímetros de desarrollo cada 
una y  0*64 de diámetro, con arreglo á los modelos que se 
facilitarán oportuna mente.

Condición 3.**" EjecurJón.— Cada uno de los trozos de al­
cantarilla señalados, se construirán bajo la inmediata di­
rección de un Arquitecto legalmente autorizado, nombrado 
por cuenta del contratista, cuyo facultativo acreditará 
oficialmente la aceptación del encargo, dando cuenta de 
oficio á la Tenencia de Alcaldía del distrito correspondien­
te donde se lia de llevar á cabo la obra y á la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, sin cuyo requisito no darán prin­
cipio Jos trabajos.

Este facultativo será responsable de la buena ejecución 
de las obras y responderá ante los Tribunales de Justicia, 
en unión del contratista, de ios accidentes que ocurrir pu­
dieran en las mismas, y  de Jas indemnizaciones de daños y  
perjuicios á que pudiera darse lugar por estas cansas.

El Arquitecto Director de Eontaneiía Alcantarillas, ten­
drá solamente el carácter de Inspector de las obras, inspec­
ción y vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación en el 
Arquitecto Ayudante del ramo.

Condición 4.'* La profundidad de la alcantarilla se marca 
en el plano de perfil longitudinal correspondiente al pro­
yecto, advirtiendo que estas profundidades podrán sufrir 
alguna rectificación obligada por el punto dearranque ó por 
necesidades del trayecto, por estas profundidades ya sean 
en más Ó en menos, no podrán ser motivo de reclamación 
alguna.

Condición 5.“ Aperhtra de pozos y minado del terreno. 
Se dará principio á las obras en el río Manzanares, sitio 
conocido por «El Vado», y  sucesivamente, y  ámedida que
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avanco el trabajo, se seguirán abriendo pozos á la distan­
cia máxima do 2ó metros, reduciendo esta cuando así lo 
exijan las condiciones del terreno.

¡ül minado será justo y preciso, el necesario para la 
construcción de la alcantarilla, sin que se toleren cruces de 
ninguna clase sobre las marcadas en los planos de sección 
correspondiente al trozo, y caso de que estas se hayan pro­
ducido por impericia del minado ó por falta de previsión 
ni Hcviir las obras, no vistiendo la mina á medida que las 
cireunstnncias lo demanden, serán rellenados los huecos 
por el contratista con hormigón hidráulico, sin que este se 
crea por ningún concepto en este caso, con derecho á re- 
cLtm,tCión ni in iemnización de ningún góuero.

No se consentirá, dado el caso do que el terreno reúna 
muy buenas condiciones, más que tres claros en obra; uno 
haciendo fábricas, otro completamente limpio y en rasante, 
y otro en e. que se practique mina, pudieiido llevarse así 
dos tajos á la vez, uno en cada planta de rasante.

A medida que las obras vayan avanzando, serán terra­
plenados los pozos ya encamonados y apisonando las tie­
rras en ellos vertidas, dejando su exceso de tierras sobre 
los mismos, á fin de que las aguas no formen balsas que 
puedan producir fiitraciones. _

Condición C.“ Hormigón de «sietifo.—Practicado el mi­
nado de un claro y una vez rectideadas las profundidades 
y luces por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, se pj’o- 
cederáá la fabricación del hormigón de asiento que se com­
pondrá por cada metro cúbico de hormigón de 0 ‘ i)2 metros 
de piedra silícea pedernal, machacada al tamaño máximo 
de 5 centímetros, 220 kilogramos do cemento lento y  Ü'48 
metros cúbicos de arena de mina lavada en espuertas; pu- 
diendo disminuirse estas cantidades en la proporción co­
rrespondiente á voluntad del encargado de la ejecución de 
las obras, según el tajo que tenga preparado y que en nin­
gún caso podrá exceder de 3 metros de longitud.

Este hormigón se manipulará fuera de la mina dentro 
de cajones con suelo y paredes de madera, fácilmente trans­
portables, cuyas dimensiones no excedan de ‘2‘50 metros de 
largo por 1‘5Ó metros de ancho, i'evolviendo el todo con ras­
trillos y  palas, de modo que la piedra se impregne y cubra 
de mortero por todas sus caras, formando una masa homo­
génea y trabada.

Una vez dispuesto en la mina el molde de la canal per­
fectamente colocada en dirección, grueso y  pendiente, se 
descenderá el hormigón ya trabajado, en cubos, á la mina 
y se verterá cuajando primeramente la parte cóncava de la 
solera, y extendiéndose después á formar el andén de vig i­
lancia y asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por 
igual en todo el ancho de la alcantarilla, y se apisonará ó 
repretará la masa vertida, dejando perfectamente nivelados 
en sentido transversal con la inclinación correspondiente en 
sentido longitudinal, los hombros sobre que han de descan­
sar las cítaras de fábrica. _

Construido este tramo y si las circunstancias lo permi­
tieran por la naturaleza del terreno, se continuará constru­
yendo el lirme de hormigón hasta completar el tramo de 25 
metros. Se evitará el paso por el macizo construido, por lo 
menos en veinticuatro horas, á flii de que el material fra­
güe y adquiera la mayor dureza posible. Caso de que sea 
preciso vestir inmediatamente, se colocarán tablones sobie 
el macizo do hormigón después de haber rellenado de are­
na la parte correspondiente al canee. _

Los planos de sección correspondientes á la alcantarilla 
colectora que se ha de construir marcan los espesoi'es de 
los bancos de hormigón, luces de la canal, ancho del andén 
y  apoyo de las citaras, contando siempre con que las luces 
de la canal son definitivas, y, por tanto, al fabricar ésta en 
el liorniigón, debe contarse con el revestimiento de que se 
bablará más adelante.

Condición 7.'̂  Fábrica de fadrj/ío.— Endurecido el hor­
migón y después de cubrir de arena la canal, precaución 
qne debe tomarse para que no se deformen sus aristas y 
sea más cómoda la ejecución de las fábrieas, se procederá 
al vestido de la mina con fábrica hidráulica de 0‘5fl de es- 
pesoiq en cítaras y bóvedas, entrando en su construcción el 
ladrillo recocho y el mortero, compuesto de 150 kilogramos 
de cemento lento y 0‘98 metros cúbicos de arena de mina 
lavada, para formar el metro cúbico de material de ad­
herencia.

Esta fábrica se construirá en muros de paramentos cu r­
vo del radio que en la sección correspon tiente so marca, y 
se elevarán en cerchas cóncavas de nqnolla curvatura, ce­
rrando la galería con bóveda de cañón y clave, á una a l­
tura en todo caso de 2‘45 metros sobre la horizontal del an­
dén ó paso de vigilaneia.

Condición 8.“' Endurecido y refa.iidido.—'Vevnúañ.áa, la 
obra do fábrica so refnndirá todas sus llagas y tendeles con 
mortero hidráulico, tanto en las cítaras como en la b íveda, 
y  después de bien limpia la canal y  andén se procederá al 
enfoscado y fratasado del piso de éste, y enlneido bruñido 
d e ia  superficie aparente de aquél con cemento puro, para 
que las aguas se deslicen sin obstáculo ó rugosidad en el 
paramento.

Condición 9.“ Trasíafíos.—Serán dos y se compondrá 
cada uno de dos cañones en bajada, uno para el paso de 
vigilancia y  otro en el que irá colocada la tubería de con­
ducción de las agnas.

El primero de dichos cañones en cada uno de los tras­
lados será una galería de 0 80 ancho por l ‘B0 de alto y 55 
metros de longitud destinada al paso de vigilancia y ten­
drá por solera una escalinata formada por 71 peldaños de 
todo el ancho de la galería por 0 ‘70 de huella y O'.HO de al­
tura; la otra galería tendrá 0‘80 de ancho por 2‘90 de altu­
ra en ¡a misma longitud y  su solera afectará la forma que 
se indica en la sección correspondiente.

El segundo traslado será de análogas dimensiones y  
medirá en sentido de sa pendiente 45‘5Üde longitud, cons­
tará por tanto de 46 peldaños en la galería de vigilancia.

La construcción de ambos traslados para la galería de 
vigilancia, se compondrá de un macizo rectangular de hor­
migón hidráulico de 1‘42 por ü‘22 sobre el qne descansará 
un peldaño de berroqueña de 1‘00 de ancho por 0'30 de 
alto y 0‘72 de huella, acompañado por cada uno de sus cos­
tados por dos macizos de hormigón de 0 ‘2L por 0'30 que 
formarán la base de fundación de la galería. Sobre la ra­
sante de este peldaño, se colocarán á distancia de 0‘60 de 
ancho, dos losas de berroqueña de 0‘30 por 0‘ 15 de espesor, 
que formarán el paramento interior de la galería, acompa­
ñándoles de fábrica de ladrillo de 0 14 de espesor para 
formar la fábrica general de ladrillo de 0‘28 de espesor en 
citaras y  volteo.

Bajo la rasante del banco de hormigón general de la 
gale iiade vigilancia, se prof'andizará el cimiento de la ga­
lería de desagüe, afectando la forma que se marca en la 
sección A ‘ B ‘ con espesor general normal á sus paramentos 
de 0‘33 sobre cuyo macizo se elevará la galería de fábrica 
de ladrillo de t)'28 de espesor general en citaras y volteo, 
reengruesando la citara do la izquierda, aguas arriba, hasta 
trabar con la citara de la derecha (también aguas arriba) 
de la galería de vigilancia. _ _

Los peldaños de berroqueña de las galerías de vigilan­
cia llevarán en su parte superior posterior, una oscotndnra 
que servirá de caja para recibir en ella el peldaño superior 
de las losas que componen el principio de fundación de la 
galería, siendo la linea de estas losas continua en sentido 
de la pendiente del cañón, del modo que se indica en la 
sección D ‘, '  ̂ _

Las galerías de desagüe llevarán en toda la superficie 
interior de hormigón, un enlucido fratasado de cemento 
portiand para impermeabilizar el conjunto. Cada una de 
las galerías de traslado, llevará una embocadura y des­
embocadura de piedra berroqueña despiezadas, según se 
marca en las secciones A ' B ‘ y D\  Dentro de la galería 
de desagüe se colocará la tubería de fundición, cuyos tubos 
tendrán ü'64 de diámeti'o interior por tres metros de loa- 
gitud.

Las embocaduras y  desembocaduras de los tubos do 
desagüe afectarán la forma de que se indica en la sec­
ción C‘ l y  con los bancos de hormigón, arcas y paramen­
tos verticales que se indican en la misma, completándose 
las demás obras no detalladas, con los planos que se acom­
pañan, á los cuales habrá de sujetarse en absoluto la cons­
trucción.

Condición 10. Rceerva del Arquitecto de fontaiieria ,— 
El Arquitecto Director de Fontanería Aleantarillas, se re­
serva el derecho do obligar al contratl.sta á deshacer aque­
llas obras que no estén bien ejecutadas y rehacerlas cuan­
tas veces sea preciso, hasta que queden á su completa sa-
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tisfaoción, sin que por esto se dé Jugar á redamación alguna 
por parte del contratista.

Condición 11. Aumentos de obra. —Imprevistos.—Si por 
malas condiciones del terreno se temieran desprendimien­
tos que obligaran á practicar enlivaciones, podrón ejecu­
tarse de momento por el contratista los apeos necesarios 
para la seguridad del obrero, en el terreno que amenace 
desprendimientos por su falta natural de coesión, pero para 
el abono de estas en ti vacio nes por separado del importe de 
Ja contrata, como obra imprevista, seré preciso que se re­
conozcan las mismas como de ineludible necesidad por el 
Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas.

Si la naturaleza del terreno falso se presentara en un 
trozo mayor de 10 metros, se suspenderé absolutamente el 
minado hasta que, sancionada la prosecución por el Exce­
lentísimo A yunta mi en to A propuesta de la Comisión de 
Obras A efectos del pago de semejante obra imprevista, se 
autorice al contratista para la continuación de las obras, 
ya por trozos de entivaclón, ya abriendo zanja, caso de que 
el apeo fuese muy costoso ó de difícil ejecución.

éi la mala condición del terreno no fueran los falsos ó 
terrenos echadizos, sino, por el contrario, la dureza de la 
periuela, en el momento de encontrarla se suspenderán los 
trabajos ínterin no recaiga sobre su prosecución el acuerdo 
del Exeino. Ayuntamiento, A propuesta de la Comisión de 
Obras, para el abono del mayor coste de la mano de obra; 
en el bien entendido que los primeros apeos ó cntivaciones 
que ejecute de momento el contratista por desprendimien­
to de bolsas ó lisos, no se tendrán en cuenta aunque se re­
conozca como necesarios por el Arquitecto Director de Fon­
tanería Alcantarillas, si los mismos han sido producidos por 
no llevar el minado como pi eseribe la condición b,“'

Las demás obras de carácter imprevisto que puedan 
presentarse, á excepción de la que marca el art. 13 y que 
puedan consistir en aumento de espesores en fábricas de la­
drillo, relleno de hormigón, que no reconozca por causa la 
marcada en dicha condición 5. ,̂ aumentos de base monolí­
tica de hormigón por socavones ó falsos en el piso de la ga­
lería, colocación de tubos de drenaje para saneamiento del 
terreno que envuelva la alcantarilla y apertura de pozos á 
menor distancia de la seíialada, se ejecntaráii solamente 
por orden del Arquitecto Director, autorizado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento á propuesta de la Comisión de En­
sanche, una vez que sea reconocida por ésta la necesidad 
de atender á la ejecución de diclias obras.

Condición 12, Jieducció)i de obras. — Si por especiales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores 
de alguna obra, así se hará por el contratista con sólo la 
orden del Arquitecto Director de Fontanería, y no tenien­
do derecho á reclamación alguna, valorando la reducción 
del mismo modo y aCmismo precio que los aumentos, si los 
Im hiere.

Condición 13. Agotamientos. ~Eu atención al destino de 
la obra, no se abonará cantidad alguna por agotamientos, 
si éstos fueran necesarios, siendo de cuenta del contratista 
cuantas obras auxiliare.! fueran precisas para dar á las 
aguas el curso natural por la obra hecha, y únicamente el 
Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas podrá pres­
tar en estos casos tuberías que faciliteu las operaciones, tan­
to más ai las aguas son procedentes de alguna atarjea par­
ticular qne se encuentre al paso.

Condición 14. Condición de los materiales. — La arena 
que se emplee en la confección del mortero ii hormigón será 
de mina, de grano lino, limpia de tierras y áspera al tacto, 
y antes de su empleo se lavará en espuertas.

líl cemento de fraguado lento, deberá estar perfecta­
mente molidoj no dejando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga í5 mallas por centimetro de superficie, y proce­
derá de cualquiera de las marcas que se usan en Madrid,

El que se destine á los en foseados y enlucidos será port­
land inglés, y fraguará entro una y quince horas después 
de su empleo.

La piedra partida para el hormigón deberá ser silícea, 
comprendido su tamafio entre cuatro y cinco centímetros. 
Hcrá lo más igual posible y  se lavará en espuertas antes de 
su empleo.

El ladrillo será recocho sin mezcla de otra clase. Estará 
bien cortado, sin torceduras ni alabeos.

La tubería de hierro será de fundición vertical inciina-

I
da y  horizontal y  pesará 270 kilogramos por metro lineal, 
como mínimo, admitiéndose una tolerancia de un metro 
por 100, la fundición será gris, sin pelos, grietas en sn 
masa, torceduras, alabeos, ni falta de cilindrado en su ex - 
terior ni interior,

Condición 15. Precio tipo.—El precio tipo del metro li­
neal de alcantarilla será el de 298*50 pesetas, valorándose 
el primer traslado en 19.220‘96 pesetas y el segundo en 
15.54ü‘20 pesetas, entendiéndose que dentro del importe 
total van incluidos los tanto por ciento de aumentos por 
beneficio industrial, gastos generales de Dirección y  Admi­
nistración. desviación del arroyo, cuantas veces sea nece­
sario, gastos de escritura del contrato y demás á que la ley 
obliga al contratista.

Condición 16, Presu-puesíos.—Siendo la longitud de la 
alcantarilla colectora que se proyecta 591 metros aproxi­
madamente, conocidos ya el precio tipo único por metro 
lineal y el importe de los dos traslados, asciende el presu­
puesto genera! de la obra, á la cantidad de 21I.174‘66 pese­
tas, que se abonarán al contratista en seis plazos.

El primero de 38,011‘44 pesetas, al terminar los prime­
ros 209 metros de alcantarilla y  ser recibido el trozo pro­
visionalmente por la Comisión de Sres. Concejales de la de 
Obras, ó en sn defecto, y por segunda citación por el A r ­
quitecto Director del ramo de Fontanería Alcantarillas,

El segundo plazo de 38.011*44 pesetas, al haber sido ter­
minados 391 metros de alenntariila .

El tercero de 38,011*44 pesetas, al concluirse el primer 
plazo.

El cuarto de 38.011*44 pesetas, al terminarse los 591 me­
tros de galería, ó sea el total de su longitud.

El quinto de 38.011*44 pesetas, al terminarse el segundo 
traslado, siendo recibidos todos estos trozos y traslados en 
las condiciones que el primero; y

El sexto plazo de 21.117*46 pesetas, aumentado el im­
porte de las obras imprevistas, si las hubiere y estas hubie­
ren sido autorizadas ó distiiinuido si hubiese reducción en 
las mismas, al terminarse el plazo de garantía de que se 
hablai á más adelante.

Condición 17. Modo de pagar al contratista.—El impor­
te de las obras será abonado al contratista por el Excelentí­
simo Ayuntamiento, con cargo al capitulo y partida que en 
el presupuesto corresponda á la construcción do alcantari­
llas en el Interior y Ensanche, mediante certificación, á 
buena cuenta, expedida por el Arquitecto Director de Fon­
tanería Alcantarillas, con el del Exemo. Sr. Alcalde
Presidente, en las situaciones de obra que se marcan en 
este pliego de condiciones.

Condición 18. Plazo de ejecución.—El plazo de ejecu­
ción de las obras se lija en diez meses, y se contará desde 
el dia que se ürme la escritura de contrato entre el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y el contratista, abonando éste 
una multa de diez pesetas por cada dia que exceda la eons- 
tmcción del plazo marcado. ■

Serán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los 
días que retrasen las obras los hundimientos ó cotuingeii- 
eias que por la naturaleza del terreno pudieran presen­
tarse.

Condición 19, PecepciúJi de las oárns,—Terminadas las 
obras y si se encontrasen en buenas condiciones, se hará 
por el Director del ramo de Fontanería Alcantarillas la re­
cepción provisional de las mismas, y  desde esta fecha em­
pezará á contarse un plazo de garantía, que se fija en un 
mes para la recepción deíinitiva.

Transcurrido este plazo se practicará dicha recepción, 
contrayendo el contratista la obligación de ejecutar en este 
tiempo las reparaciones y recorridos que sean precisos por 
defectos que procedan de la mala calidad de los materiales 
ó viciosa ejecución de las obras.

Recibidas que sean las obras definitivamente se practi­
cará por la Dirección de Fontanería su medición y valora­
ción y del saldo que resulte á favor del contratista, so e x ­
pedirá por el Director del ramo certificación final del 
importe do las obras, para su abono.

Condición 20. Rebaja.—l,n rebaja que se haga en la 
subasta, consistirá eu un tanto por ciento del importe del 
presupuesto, iio admitiéndose proposición que no esté re­
dactada en esta forma.

Condición 21. Fianza .—Como garantía para el cumplí-
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miento (le esta contrata y sin perjuicio de las económico- 
aclniiiiistrativas que se dicten por la Secretaria del Exce- 
Irntísiino Ayuntamiento, el contratista depr sitarA en la Caja 
f;ei eral de'Dejiósitos el 10 por 100 del imjiorte total del 
presupuesto, cuya fianza le serA devuelta A Ja teixninación 
de los comproniisoB contraídos y previa ceiíificacidn del 
Ai-qnitecto Director del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Condición 22. Atescísidíi.— El no cumplimiento de cual­
quiera de las comlieioiies marcadas en este pliego ó en el 
pni'ticular, para cada contrato, será motivo de rescisión 
del conti ato con pérdida de la fianza, que pasará á ser pro­
piedad del Exemo. Ayuntamiento, liquidándose al contra­
tista la obra que esté terminada y  en buenas condiciones, 
sin tenei’ en cuenta el material acopiado.

I jOS precios unitarios que servirán de base á la valora­
ción de aumentos ó dismiuncioues de las diierentes clases 
de obra, serán los comprendidos en la adjunta relación.

Cuadro de precios tipos.

Pesetfts*

Metro cúbico de picado y  elevación de tierras en
apertura de pozos, tres pesetas...........................

Metro cúbico de vestido y terraplenado en pozos,
una peseta diez céntiuios........................ .........

Metro cúbico de minado en terreno, desde la arena 
á la arcilla fuerte, comprendiendo ti ansporte en 
la galería, elevación y descarga, tres pesetas
veintiséis céntimos..............................................

Metro cúbico de picado en pozos ó en minado en 
galería en terreno de pefluela blanca, compren­
diendo asimismo transporte en la galería, eleva­
ción y  descarga, doce pesetas...........................

Metro cúbico de transporte á vertedero, dos pe­
setas......................................................................

Metro cúbico de liormigón hidráulico, como marca 
el pliego, treinta y cuatro pesetas cuarenta y
nil céntimos .................... . . ............................

Metro cúbico de fábrica hidráulica, como marea el 
pliego, treinta y ocho pesetas cuarenta céntimos. 

Metro supertidai de enfoscado fratasado, como
marca el pliego, una peseta cinco céntimos----

Metro superficial de enfoscado bruñido, como 
marca el pliego, tres pesetas cuarenta céntimos. 

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra­
plenado, apisonado y  todos los gastos de jo r­
nales, materiales y medios auxiliares para las 
entivaciones y  acodalatnientos que sean nece­
sarios, cinco pesetas sesenta céntimos...............

Metro cúbico de movimiento de tierras, incluyendo 
vaciado, transportes, terraplenado, apisonado, 
etcétera, en zanja que no sea preciso las eiuiva- 
ciones, tres pesetas cincuenta céntimos. . . . . . .

Metro cúbico de extracción de tierras y terraple­
nado por desprendimiento de la mina, dos pese­
tas sesenta y  ocho céntimos.......................

Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas 
de ladrillo, dos pesetas sesenta y cinco céntimos.

3

1‘ 10

3‘26

6 ‘6Ü

;'50

Madrid 17 de Diciembre de 1904.— El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de A lba.- El Arquitecto Ayudante, Rafael Ei- 
pcllés.

EDONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1. " La subasta so veriíicai'á con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 14 de Noviembre de 1906, 
á las once, simultáneamente en la primera Casa Consisto­
rial, y en la Dirección general de Administiación, bajo las 
presidencias que se designen; asistiendo también al acto, 
en el primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del ilustie 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la condición 15 de las facultativas, y la partida por don­
de ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
ios presupuestos municipales del Interior y Ensanche.

4. “ Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza 
previsional de 10.558‘73 pesetas, consistentes en el 6 por 100 
del importe total de la misiiia, pudíendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la foi nia que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5.  ̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar y durante las horas de las doce á 
las catorce, ó en la Dirección general de Administración en 
los mismos días hábiles y  durante las horas de las diez á 
las trece y  en la forma y  modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. *̂ El licitado!’ á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concnri'ir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar ia correspondiente escritura, entregan­
do el doenmento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 21,117‘46, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudienrlo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas. ^

8. ^̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante con los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derechos, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento solo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 31 de la Instriicción de 24 de Enero de 190,5, ya 
mencionada, podi'á rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus co))ias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido pai'a la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizarla 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el meneionndo importe. También que­
da obligado el coiiti atista á satisfacer A lallacieiida públi­
ca ei importe de les dereclios reales, si los devengase, y  el 
de cualquiera otra conti'ibución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos

I legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excel en-

'
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tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con 
trato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re 
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá, in 
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en repieseiitación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder lia de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera dé 
los Sres, Letrados Consistoriales D. Manuel Maria Moriano, 
D, Ignacio Suárez García, U, Antonio K. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzaiio.

15. Las proposiciones para optará esta subasta, debe­
rán sor extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.", y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con im sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas^ por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido eu el presu­
puesto municipal vigente; y sí á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
de esta obra; en cuyo contrato liabrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas do trabajo y  el precio del 
jornal.

Madrid 11 de Julio de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Adición.—El Exemo, Ayuntamiento en sesión del día 20 
de Julio próximo pasado, acordó que el coste total de esta 
obra ó sean las 211,174‘G6 pesetas, y el de ios gastos impre­
vistos, si los hubiere, una vez autorizados, se satisfagan por 
mitad con cargo á las consignaciones que al efecto figuran 
en el cap. VI, art, 4.” del vigente presupuesto del lutej'ior, 
y  al cap, IV , art. 3.“ del correspondiente á la primei'a zona 
del Ensanche y en el año actual, sin perjuicio de que para 
satisfacer los plazos restantes de la obra se consigne canti­
dad suficiente en los que se van á redactar para el año 1907, 
hasta su liquidación.

Madrid 31 de Agosto de 1906.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

D iligencia—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de ia Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte dias, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 1,° de Octubre de 1906.— El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo. — V.“ B.'^— El Secretario, F, Ruano 
y ¿?arriíido.

Modelo de proposición.
(qu$ilebsm exi$t\dert& ín  papal det déla date y al pre-

totxtitrtB llevtir escriln tin d  t ¡̂>r6 lo nyuientai pnai^nüicrán p.uu optar a i,aI B T A  DB L i  C O V S T a U C C B J M  DB  LA A L C A T I R t L L  L C U L B C T O R  i h H L  P . l f t Q F R  [»Sb O R S t B O
D....., que v ive ....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para Ja construcción de la al­
cantarilla colectora del Parque dei Oeste, en su continua­
ción liasta verter en el río Maiizanai'es, anunciada en la 
Gaceírt de Madrid y  en el Boletín 0/icial de la provincia
en los dias..... y .....  de..... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha construc­
ción con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

Madrid.....de.......de 190....
(F irm a  del proyonente).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de menestra y utensilio para los 
acogidos en el primer Asilo, Depósito de mendigos y  Asilos 
de la Noche, durante el próximo año de 1907, bajo el tipo 
de 0'35 pesetas cada ración.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Snárez García, Dou 
Antonio K, de Póo y D. Gregorio Cainpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad do 1.750 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 3.500 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 5 de Diciembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núni. 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma, se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de las doce á las dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 12 de 
las facnitativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 21 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se aunneia ai público para sn conocimiento.
Madrid 26 de Octubre de 1906.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(q\ie díberá tsrltTitlertt en papel timbr/nto tíel Estado rls la ciato 1 !.*, y al prona­
tane Uetar eterito en el sobre le ¿iyuienU: proposicíó̂  para oprAR i n  subastaP B ................)
D . q u e  vive...., enterado délas condiciones de la su­

basta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio para los acogidos en el primer Asilo, Depósito de 
mendigos y Asilos de la Noche, durante el próximo año 
de 1907, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día.....  de,,.., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, eu letra—eu 
el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de papel, cartulina y cartones, 
para la Imprenta Municipal durante el próximo afio de 1907, 
bajo el tipo total calculado en 36.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1,809 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal estalileeido, y  el rematan­
te la definitiva de 3.600 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 3 de Diciembre de f 906, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades establecidas
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en el Rea) decreto de 24 de Enero de 11)05; y  las proposicio­
nes para la misma, se preseiUarán en el Negociado de Su­
bastas cíe la Seci etaria, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca insei to este anuncio en el Bole- 
Un Oficial de la provincia, hasta el anterior en'que lia de 
verilearse, durante las horas de doce á dos de la tarde, 

Los pliegos de condiciones y deiníis antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del re­
mato.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 7.‘‘ de las íacnltativas, ,

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 25 de Octubre de 1906,-—El Secretario, F, Rua­

no y Garriedo. _
Modelo de proposición

(q iii debtrá estlsUtleet); en papel íimfiriirln del Eitailo rie la date 11.“, y al preien- 
íarse lietítír etci'iio e n  el $oÍ>re lo tigiiieute: p a r a  o p t a r  jL l a  b u b a s -
TA

D..... , que v ive....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de papel, car­
tulina y cartones, para la Imprenta Municipal duranteel pró­
ximo año de 1907, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día..... de..... , conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete A tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; los precios tipos ó con la baja de— tantos enteros por 
ciento, en letra— en los precios tipos).

(Pecha y firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación, ha acordado en sesión de 22 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de placas 
precintos de metal para biciclos, desde 1.” de Enero de 1907 
al ai de Diciembre de 1911,

Los expresados pliegos de condicione.s se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría dcl Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 25 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, ____________

Esta Exema. Corporación, ha acordado en sesión de 22 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de efectos 
de fundición de hierro y bronce, para los servidos de Par­
ques y  Jardines y  Fontanería Áleantariitas, desde l.°  de 
Enero de 1907 al 31 de Diciembre de 1910.

Los expresados pliegos de condidones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligenda do que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no liabrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. _

• Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Iiistruedón de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 26 de Octubre de 1906.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Cotización eji Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 19 al 25 de Octubre de 1906.

Bimioi

X J L T  I  iwr JA

D Í A S

l O 20 as

Sisas...................... 78 fy
Empréstito de tSóL. 102'50: 102‘50 » 103 103 i)

Idem de 1863.......... 68 D
Resultas................ 8P75 ai'7.5 84‘75 85
Expropiaciones (i n-

terior)................ 93 i) 93-50 93-50
Idem (Ensanche).,. 90‘25 90‘25 90‘25 90‘50 y>

niOBNCIAS EXPEDIDAS

P o r  el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana),

Do3a Manuela Cano, situado de un carro de tj-ansporte 
en la parada del Conde de Barajas.

D, Antonio García, situado de un carro para transporte 
en la ealie de la Poisa.

Doha Juana García, coche familiar para el servicio de 
los ferrocarriles.

D. Valetía Alameda, tostado de café, Echegaray, frente 
al núm. 21.

D, Diego Garate, tostado de café, Claudio Coello, frente 
al núm. 55.

D. Severiano Hernández, situado de dos veladores en la 
carretera de El Pardo, frente al núm, 23.

D. José M. López, tostado de café en la Cava Baja, fren­
te al núm. 28.

Doña Rosalía Fernández, tostado de café, Milaneses, 
frente al núm. 6.

D. Matías Espizúa, coche de plaza, núm, 400, parada en 
Puerta de Moros.

D. Pedro López, coche de plaza, núm, 473.
D, Juan Alvarez, dos coches familiares para el servicio 

de los ferrocarriles.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, Antonio López, 27 (extrarradio).
Ampliación, Bravo Murillo, 115 (extrarradio).
Sotabanco para secado de ropas, Torija, 14, con vuelta 

á la de Fomento y  plaza del Senado (interior).
Reformas, Colegiata, l6 y Princesa, 43 (interior).
Saneamiento, Mesón de Paredes, 14; Reyes, 7; Angel, 17 

y  Almirante, 7 (interior).
Saneamiento parcial, Euenavista, 12; Santiago el Ver­

de, 13; Oso, 7; Casino, 4 y  4 duplicado (interior).
Sifón, Carretas, 16 y Jesús y María, 27 (interior).

Por el Negociado G.° (Ensanche).

Construcción de una finca de nueva planta en la ronda 
de Va llecas y calle de Ronces va lie.

Aumento de un piso en Ja íinea de la calle de Ercilla, 
número 25.

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núm, 19, 
de calle de Blasco de Garay.

Construcción de un pabellón en la finca, núm, 5, del pa­
seo del Cisne.

Para alquilar las lincas, sitas en las calles de Claudio 
Coello, núm. 121 y Lisboa, núm, 6,

Instalación de paso de cai ros en las fincas, núm. 14 de 
la calle de Goya y Lagasca, 23.

Construcción de un cinematógrafo en la calle de Bravo 
Murilio y glorieta de los Cuatro Caminos.

Por el de Otras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos,— Atocha, 125, sastrería;
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Antonio G-rilo,4, fratería; Atocha, 125, peluquaria; Bola, 11, 
constructor de fíuitarras; Fueiiearral, fi(i, comestibles-, 
Guzmáii el Bueno, 10, cacharrería; Harinosilla, í!, frutería; 
Hermosilla, .'í, taller de planeharto; Jacoinotrezo, 4, salón 
de limpiabotas; Jorge .Juan, 18, hojalatería; Mesón de Pa­
redes, tíñ, barbería; NieolAs María Rívero, lO, tienda de 
modas; Pozas, 2, frutería-, Rosario, 15, venta de calzado; 
Santa Isabel, 40, innobles usados; Zab lleta, 10, cacharrería.

Colocación de muestras.— Embajadores, 26; Euenca- 
rral, 91; Ferraz, 80; Jacometrezo, 26 y 28; Madera, 21; pla­

za del Príncipe Alfonso, 6; plaza de Santo Domingo, 6; Prín­
cipe, 13; Santa Isabel, 40 y  Trujillos, 6.

Revoco-s. — Alfonso VI, 5 y 7; Antonio López, 39; Conde 
Duque, 46 y 48; Inclusa y Casa de Maternidad; San An­
drés, 26; travesía del Arenal (palacio de Olíate) y To le­
do, 74.

Colocación de cortinas.—Alcalá, 143,
Colocación de farolas,— Pacífico, 48.
Reforma do portada.—Santa Engracia, 43.
Derribo,—VerdaR, l.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defuncionos por causas, por celados y  por sexos, ocurridas en M adrid durante el mes de Septiembre de 190S.

Poblacióri de Madrid, según ei empadronamiento de 1905:547,399 habitantes.

CAUS&S DE LAS DEFUNCIONES 1
KOMENCtATlRA INTERNACIONAL ABREVÍAHA

Fiebre tifoidea (tifus addominal)
Tifus exantemático................
Fiebres intermiten les y caquexia

palúdica............................. .
Viruela. .................................
Sarampión............................ .
Escarlatina.............................
Coqueluche...........................
Difteria y crup...................... .
Grippe....................................
Cólera asiático.......................
Cólera nostras.......................
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar.............
Tuberculosis de las meninges..,
Otras tuberculosis..................
Sífilis......................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple......................
Congestión, liemorragiay reblan

decimiento cerebral,..........
Enfermedades orgánicas del co

razón...................................
Bronquitis aguda....................
Bronquitis crónica......... ........
Pneumonía y bronco-pneumonía 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio..............................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)..,............................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.............................
Hernias, obstrucciones intestina

les....................................... ,.
Cirrosis del bigado.................... .
Nefritis y mal de B righ t..........
Otras enfermedades de Jos riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos..........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, llebitjs puerperal.......

Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación........................
Debilidad senil.........................
Suicidios...................................
Muertes violentas....................
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas...............................

Totales por sexos,,. 

Totales por edades.

Do o

V, H.

i

3
«

14

1

14

n

!I6 lOl

217

Ì,
De 1 

à 4 años,
De ñ

A 19 Años*
Deao

ék B9 años.
De 40 

A 59 años.
De 60 

en
adelante.

Edad
desconoci­

da.
RESUMEN

I. Y, H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H, TO TAL

» i 1 I 8 O 1 p 1 p p p P 3 11 14
p p p p O 2 1 p P p p p P 2 3 Ò

p p 1 p 1 P P I P p p p P 1 1 2
p p 1 p p P P p P p p p P p P >
2 8 u p p I P p P p p p P 10 13 23
P 2 5 1 f} P > p P  ■ 1 p p P 4 7 U
i i 5 > 1 P » p P p p p P 1 b 7
P 4 ' j

o p p P P p P p p p P 5 3 8
1 1 1 u p P i p p 4 1 P 2 12 14
P P p p p P P p P 1 P ■ P P P P
P P p p p P 1 p P p P p P P 1 1
2 P p » p P P I 1 1 P Jl P 2 3 5
2 3

t i 6 10 30 30 26 4 3 O p P 68 50 U 8
i 4 3 » 1 P > P P P p p P 5 4 9
P 11 12 2 3 O 4 O P P p p P 22 19 41
2 » D P P P 1 P > p p P 3 2 ñ

j fr P i P 2 1 5 3 9 8 p P 17 12 29
3 20 16 5 3 1 11 P 1 P 1 p P 40 35 75

P 1 1 3 P 4 1 4 6 ü 15 ■ > 19 23 42

P 1 1 P 1 8 9 7 12 6 5 p P 22 28 50
0 10 7 P P P P P P P P p P 20 13 33
] 1 P P I P P 4 3 5 3 p P 10 S 18
4 5 3 P 3 2 3 ó 4 2 9 p P 19 26 45

P » P P P O P 3 1 P P p P 5 1 6

1 P 2 1 1 P P P 2 3 P p P 5 5 l Ü

9 18 20 P P P P P » P P p P 67 69 136

P 17 14 4 3 3 6 10 H 14 18 p P 48 52 100

P p 1 P I 2 1 1 P 3 1 p P 6 4 10
P p P P P I P 2 4 P 3 p P 3 7 JO
P » P 1 1 3 4 3 2 3 3 p P 10 10 20

P » P P P (y J> 2 > 3 P 1 P 5 P 5

* p P P > P P P P > P p P P > p

> p P P » P 5 P i 1 P p P P 6 6
p P P P P 2 P P P P p P P 2 2

1 P P P P P P P P P p , P i4 i 15
p P P P P P P P 3 18 p P 3 18 21
p P P P 4 P P P 1 P p P 5 V 5
p P 1 P 3 P i P 2 P p P 7 1 7

19 11 8 5 8 S 23 6 2.1 26 p P 97 70 167

1 P P P 1 3 l P I 1 p P 6 6 12

128 120 34 44 82 82 106 6" 90 117 p P 556 531

248 78 164 173 207 p 1.087
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R esum en  de lo s nacim ientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES

Ilegitimo I. TOTAL Ilegítimo:. TOTAL

V. H. V. H. V, H. TOTAL V. n. V. H. V. H, TOTAL V. H. TOTAL

Centro......................................... 39 2S 6 6 45 34 79 2 B 2 » 4 3 7 20 41 61
Hospicio...................................... 43 37 8 9 51 46 97 3 2 i 2 3 4 7 34 29 63
Chamberí.................................... 63 5S 12 10 75 68 143 4 3 1 1 5 4 9 57 4J 101
Buenavista................................... 46 4S 3 9 49 52 101 1 3 » T tj 3 4 36 30 66
Congreso ..................................... 46 41 4 3 50 44 94 2 > 1 1 3 1 4 29 37 66
Hospital....................................... 53 47 15 11 68 58 12b 3 4 ft ft it 4 7 80 83 163
Inclusa......................................... 60 68 67 60 127 128 255 3 4 2 6 5 10 15 106 113 219
Latina......................................... 71 63 12 11 S3 74 157 2 4 3 1 5 10 91 78 IÓ9
Palacio........................................ 41 37 8 2 49 39 88 1 > 1 ft 2 ft 2 42 30 72
Universidad................................. 51 62 13 11 64 73 137 5 3 4 1 9 4 13 61 46 107

T o ia l .................................... 513 484 14S 132 661 616 26 26 14 12 40 38 556 531

T o t a l  g e n e r a l ............... 997 280 1,277 f 2 26 78 1.087

CONTADURIA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
presupuestos.»BERTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

ITaî ta el 20 
de Octubre 1006,PRSRTAS no 21 il 27

de Octubre 1306. pbirtí: Total hasta 
27 de Octubre lOUfi*PBBBTAl

1,“ Propios......................................................................................................... 3.244G2 
5.601‘68 

3.142.315‘49 
103,169*98 »

254‘50 
2.81I.187'55 

106.423'05 
2b.401.200‘76 

76.661'07

1.806‘21 
4.332'10 

2.692.928'87 
67.784‘23 »

152*70 
265.76 P 69 

6.423‘a5 
21.865.174'5S 

75 572‘32

126*61

35.693‘72
I6b‘73»

2.744'98

73.762'70
SO

i .932*82 
4.332‘ 10 

2.728.622*59 
67.Q50‘96

D

15270
268..506‘67

b.423'05
21.938.937*28

75..S22*32

2.“ Montes...............................................................................................................3.° Impuestos.........................................................................
4.” Beneficencia......................................................................
5. “ instrucción pública.....................................................................
6. ° Corrección pública................................................7. “ Extraordinarios............................................................................8. “ Resultas.............................................................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit.......................................

10.“ Reintegros.................................................................................................
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... 32.650,058̂ 80 24.97ó.Q35‘75 

67.437‘41
112.744*74

299-99
25.092.680*49

67.737*40

Total de ingresos formal izados ...................................... 32.650 OriR'SO 25.047.373'16 1)3.044‘73 25.160.417*89

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autorlaadoa,

TUflBTiS

PAGOS EJECUTADOS

H&slb el 20 
de Octubre lUOS.

PRP<lTAa

Del al 27 
de Octubre 1Ü06.

PRaBTii

Totfil de pâ oa haati 
27 de Octubre 19Ü6,

pltSUTiS

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de segundad.............................................
3. “ Policía urbana y rural..........................................
4. “ Instrucción pública,... ..........................................
5. “ Beneficencia..........................................................

1.491.736*13 
2.002.192'lO 
5.0b0.20ó‘23 

656.]38‘b5 
l,44l..632‘99 
4.226.985*53 

408.788*01

18.226-949*47
263.954*78
167.163*59
225.000

1.094.245*48
1.33‘2.%b*80
3.340.398*38

406.4b7‘02
1.005.423*50
2.269.917*̂ 5

334.513*18

14.348.180*70
13.5.083*64
33.896‘u2
25.0Ü0

10.755*70 
8.173*74. 

32.617 26

10.9S2‘-28 
35.153‘ü3 
8.427*44

69.376*85
M
»
*

í .105.001*18 
1.341.140*54 
3.373.015*64 

406.467*02 
1.016.405*78 
2.305,071*38 

342.940*62

14.417.557*55
135.083*64
33.896*02
25.01,0

6. “ Obras públicas.... ................................................
7. “ Corrección pública...............................................
S.® Montes.............................................................................
9.“ Cargas............................................................................

10. " Obras de nueva construcción...............................
11. " Imprevistos............................................................
12." Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
34,170,647^8

)}
24.326.092'47 

26.086‘75
] 75:486*90 

»
24.501.579*37 

26.086*75

Total de pagos formalizados................................. 34.170.647‘48 24.352.179'22 175.48Ó90 24.527.666'12
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BALANCE

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Rñsume.n general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 7 al 
IB de Octubre, según estado fecha 16 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato de arrejtdamiento.

.FeaetitB .

Sección 1."— Derechos de Consumos y  recar- 
g'os manicipales sobre las especies eoinpren- 

■ didas en el encabezamiento con la Hacienda, 45i.353‘ 10 
Sección 2.“ —Arbitrios extraordinarios umní- 

cipales sobre diversas especies....................  64,022*80

T o t a e ..................    5Í8.375-90

Recaudado en el aitrarradlo por [a Admlalstraclún municipal.
En la semana del 7 al 13 de Octubre del año

corriente.......................................................  8.274*07
Idem en iguales días del año anterior. , .. 9,401'SO

En m e n o s ...............    1.127*73

Madrid 25 de Octubre de 1906,— El Interventor, M, Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PU BLICAS

En ejecxición durante los dias del 19 al 25 
de Octubre de 1906.

AOEKAS

Ventosa, Veterinaria, Carlos III, glorieta de San Anto­
nio, San Isidro, carrera de San Jerónimo, pinza del Carmen, 
San Bernardo y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o b

Glorieta de Embajadores, Arganzuela, Mancebos, Im­
perial, Puei'ta de Toledo, San Francisco, Alamillo, plaza de 
la Paja, Mendoza, plaza de Santo Domingo, ronda de Va- 
llccas, Pacifico, Alfonso X II, Moreto, Gobernador, San Bar­
tolomé y  en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MX QUI ÑAS

De servicio: una, siete días en la Prosperidad, sacando 
agua; otra, dos días en el camino de la Elipa.

TALLEUSB

En ol de carpintería: arreglo de carretillas; colocación 
de placas rotuladoras y terminación del puente Garrido,

En el de cerrajería: arreglo y  colocación de un témpano 
de hierro en la verja de la cuesta de la Vega; arreglo de 
ruedas de carretillas y aros de pisones; calzado, ai'reglo y 
aguzado do toda clase de lierrauiientas.

En el de pintura: placas rotuladoras.
En el de vidriero: varios arreglos en el Ayuntamiento.

l i ’abajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 18 al 24 de Octubre de 1906,

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de iceras. Ríos Ro­
sas, Benito Gutiérrez y García de Paredes; encintado, Ne­
gras y  Marqués del Riscal,

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ** Zona.—Conservación, Jorge Juan, Don Ramón de la 

Cruz, VeUzqnez y  Goya.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “' Zona.— Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDRADOS

1. “ Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas. Negras; 
pasos. Ríos Rosas y García de Paredes.

Conservación, Fernando el Católico. '
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Conservación, Castellò, Núñez de Balboa, 

Áyala, Claudio Coello, Velñzquez, Pinar y Don Ramón de 
la Cruz.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. '̂  Zona.—Conservación, Ferrocarril, Moratines y Ca­

narias,
Tapado de calas. Labrador.

CAMINOS

1. *' Zona,— Obra nueva, urbanización, Fernández de la 
I Î 0Z, Esproiieeda y Modesto Lafuente; excavación. Ferraz 
y  Negras, y  explanación, Rosales.

Conservación, en sus puntos,
2. '* Zona. —Obra une va, Príncipe de Vergara.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas. Pacifico, Méndez Alvaro y  paseo de 

las Delicias.

DESMONTES

I.'' Zona.— Gaztambide y Meléndez Valdés.
TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
etcétera; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos.

En el de c<arp interi a: construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo do faroles.
En el de pintura: un cajón para guarda.



924 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

La maquina núin, 3, lia tj-abajaclo los días 18 y 23, en 
la calle do Fernández de la Hoz; el 21 y  22, en la de Es- 
pronceda.

La máquina núio. 3 (Interior, 2." zona del Ensanclie), 
ha trabajado los días 18 y 19, en la pinza de Manuel Bece­
rra; el 20 y 22, en el Foso de cincunvalación y calle del Prín­
cipe de Vergara; el 21, en la de Alcántara y Foso de cir­
cunvalación, y el 23, en las calles de Lista y Pardiüas.

Madrid 24 de Octubre de 1906.— El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés. ■

Relación de los trabajos ejecutados por el servicio de Fontanería Alcantarillas 
en el mes de Septiembre de 1906.

Froyeetos y jivesupuestos remitidos al Ayuntamiento.
Alcantarilla de la calle de Larra, Apodaca y  Churruca. 
Instalación de tuberías y  bocas de riego en ia glorieta 

de la Alegría, calle de Alcalá y paseo de Ponda.
Presnpuesto de instalación de bocas de riego en la puer­

ta de Toledo y  plaía de las Pirámides.
Presupuesto de instalación de grifos para fuentes en el 

Matadero.
Instalación de una fuente de vecindad en la calle de A l­

fonso X II.
Liquidaciones y  certificaciones correspondientes á las 

obras de saneamiento del viaje Bajo Ábroñigal _
Certifleaciones para los pagos de obras de alcantarillas 

terminadas: calle de Velázquez, Principe de Vergara, Ge­
neral Pardiñas, Alcalá, Caracas, Campoamor, Santa Tere­
sa, Argensola, Monte Esquinza, Blanca de Navarra y ronda 
de Atocha.

Proyectos en ejecución.
Alcantarilla de la calle de Padilla, Mallorca, López de 

Hoyos y  Pinar,
Red secundaria de alcantarillado tubular en ia Prospe­

ridad.
Absorbederos en la calle de Moret.
Proyecto de lavadero y absorbedero en «Chamartiii». 
Presupuesto de nueva instalación de bocas de riego en 

la calle de Diego de León.
Proyecto de labatorio en la Puerta del So).
Idem de alcantarilla en la calle de Alfonso X II.

F ’oyectos y trabajos terminados.
Alcantarilla de la calle de Argensola, Ilustración, Erci-

11a y Abascal. ,
Perfil de la de López de Hoyos y Fernández de Oviedo 

para la instalación de tuberías.
Pertil para aliviadores de fondo en las máquinas de la 

fuente de la Reina,
Visita al viaje Alto Retiro y fuente de la Reina. _ 
Reconocimiento de la mina de la calle de la Colegiata 

del viaje Bajo Abroñigal. , , . ,
Idem dei terreno y perfiles para el estudio de alumbra­

miento de aguas en los altos del Hipódromo, ,
Proyecto de red secundaria de alcantarillado tubular 

en los Cuatro Caminos.
Plano de los terrenos de emplazamiento de la fuente de

Chamartín. _ i
Informe sobre la construcción de la alcantarilla de Ja

calle de Ercilla.

Obras ejecutadas.
Arreglo de los urinarios de ia cuesta de Santo Domingo, 

calle del Príncipe, plaza de la Cebada, Alcalá, plaza del 
Progreso y  de Isabel II.

Colocación de una tapa de registro en la calle de Bailón,
número 43. , i, i a i

Colocación de cinco fuentes volantes en la calle de A l­
calá, frente á la Plaza de Toros. , „  t-, ,,

Limpieza del pozo negro de la calle de 0 ‘Doiuiell y re­
conocer el de la calle de Cabanillas, 3.

Arreglo de las fuentes del Matadero de vacas, calle de 
Cartagena, López de Hoyos, paseo de las Delicias, Emba­
jadores, Caramuel, Atocha, puente de Toledo, paseo de Me-

lancólicos, Aduana^ paseo Imperial, plaza del Progreso, 
cuarto de matarifes del Matadero de vacas, Santa Polonia, 
Caracas, Rosales, Embajadores, 39, plaza del Dos de Mayo, 
carretera de Toledo, Pilar (Guindalera), Ribera de Curti­
dores, Zurita, Tres Peces, plaza dei Biombo, de la Cruz 
Verde y Santa Isabel, 46. _

Construcción de un cascarón al pozo en la prolongación 
de la Ciudad Lineal. _

. Instalación de fuente en la calle de Santa Isabel, esqui­
na á la de Santa Inés, Santa Engracia, haciendo la toma en 
los depósitos del Norte.

Traslado de la fuente de la calle de San Raimundo y 
Bravo Murillo al límite de Tetuán,

Averiguación de por qué faltó agua, travesía del_ Conde 
Duque 19, Ministerio de Hacienda, Reina 24, Palacio de la 
Nunciatura y Prado 28.

Arreglo de rotura en la cañería de la calle de Toledo, 
frente áSan Isidro, López de Hoyos, frente al 11; Juan de 
Mena y  Lagasca, frente al 4, _ _

Averiguación de distancia desde la casa de D. Remigio 
Paz, en término «Llano» (Fuencarral), al viaje más pró­
ximo. . ,

Idem de si pasa agua del Canal, frente á las casas nú­
meros 6 y  26 de la ronda de Toledo y Núñez de Balboa, 7.

Idem de si tiene agua ó si pasa tubería por la casa, nú­
mero 7, de la calle de Maldonado. ^

ídem de si la acometida de agua parala casa, núm. 12, 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, se ha beeiio en tube­
ría del Canal ó del Ayuntamiento, y por qué no dan agua 
las bocas de riego de las calles de la Ilustración y An iaza.

Construcción en el taller de cerrajería de dos bridas, 
ocho tornillos, 12 pequeños para la máqttiiia elevadora de 
los Cuatro Caminos. .

Idem de absorbederos de dos gemelos en la glorieta, 
bajada á la Moneloa.

Informe respecto de la fuente de la calle de López de 
Hoyos.

Arreglo de la casa de máquinas elevadoras del Norte. 
Sustitución de la chapa de hierro del buzón de alcanta­

rillas, Gravina 4, por uno de piedra.
Traslado del absorbedero ronda de Toledo á la calle de 

Embajadores y rebajar la rasante del urinario.
Recomposición de volteos de las embocaduras del Canal 

(alcantarilla).
Arreglo de tapa de piedra en uno de los pozos del Alma­

cén general de la Villa.
Averiguación de donde toman agua las casas, núm. 18, 

de la calle del Pilar y Ferrer del Río, números 26, 28 ó 32 
y  Asilo de Santa María, _ _

Arreglo de hundimiento de atarjea de la casa, núm, 18 
del Pacifico.

Idem del contador de agua. Florida, 15.
Idem de dos losas en San Antonio de la Florida y  paso 

á nivel del ferrocarril del Norte.
Averiguación de si por la calle de Fernando el Santo y 

Monte Esquinza, pasa viaje del Ayuntamiento y  á que dis­
tancia, y  por las calles de los Artistas, núm. 9, Urgel 9 y 
Marcenado 3. . .,

Colocación de tapa de registro en la calle de Almagro, 
esquina á Santa Engracia.

Reparación del absorbedero de la calle de la Cabeza, 
esquina á San Pedro,

Objetos extraídos de las alcantarillas, 170. _
Reconocimientos judiciales, 30; especiales privados, 20; 

orden público, 40 y varios, 210.
Documentos despachados por el Negociado del servicio 

interior.
Filtiaciones, 33; roturas, 11; traslados, 13; contado­

res, 2; débitos al Ayuntamiento, ñ; fontanería, 62; alcanta­
rillas, 62; saneamientos y sifones, 93; asuntos generales, 13 
y  varios, 109. Total, 393,

Tiegisiro de entrada.
Instancias subscritas por pai ticulares, 12; expedientes 

para infoimar, 93; oficios, 74; Cartas, 10; B. L. M., 6. To­
tal, 195, _

Fegistro de salida.
' Instancias subscritas por particulares, 17; expedientes
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iiifomados, 91; oficios, 143; cartas, 21; B. L. M., 4; anun­
cios, 9, Total, 285.

Líceíicícís.
Expedidas, 152; importe de derechos, 2.160 pesetas.

Correspondencia díVípiffapídttííicío datos sobre higiene. 
España, 49 y extranjero, 83.

Pozos negros.
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1.146
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139
152

Resumen.
Proyectos y  presupuestos remitidos al Ayuntamien­

to, 19; obras ejecutadas, 117; reconocimientos judieia- 
ies, 30; objetos extraídos de las aicantariilas, 170; recono­
cimientos especiales privados, 20; idem de orden públi­
co, 40; idem varios, 210; documentos despachados por el 
negociado del servicio interior, 393; registro de entrada 195; 
registro de salida, 285; licencias expedidas, 152; corres­
pondencia, de España, 49; del extranjero, 83; pozos ne­
gros, 269. Human, 2.032.

Madrid 1.“ de Octubre de 1906.—El Arquitecto Direc­
tor, Mauricio Jalvo.

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos veri/icados en este ramo, durante 
la semana del 15 al 21 de Octubre de 190S.

PARQUE UE MADRID
Zonas 1,'*, 2.'', 3." y 4.“—Riegos de praderas, macizos y 

bosques,—Cava y  roza de cuadros.—Limpieza de paseos, 
alcorques y  regueras.

Zona volante.— Siembra de praderas,— Esquejado de 
plantas.— Preparación de seinilleros.—Conservación de los 
jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia. -  Adorno del Parterre para e! festival de la Socie­
dad «Los Previsores de] Porvenir».

Segadores.—Siega de praderas.-Recorte de perfiles en 
el Parterre,

Estufas. — Maltiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos y renovación de tierras en los mismos.—Entuterado 
de plantas.—Zarandeo de mantillos.— Embasurado de ca­
joneras,— Roza de calles.— Limpieza y  conservación de 
plantas. — Vigilancia.

Obras y  talleres,-Arreglo de cubetos-tiestos, de man­
gas lie riego y de las guaní i clones del coche al servicio do 
la Dirección.—Construcción de tornapuntas y  basas para 
el cerramiento del jardín de Neptuno.—Aguzado de zapa­
picos y herramietJas dei cantero.—Colocación de cristales 
en las estufas.— Limpieza de la toma de aguas del Cana­
lino.

Eiipa.—Arreglo de alcorques y regueras.— Limpieza y  
roza de paseos,—Vigilancia.—Conservación de ios jard i­
nes del cementerio de Nuestra Seiloi'a de la Almudeua.

Guardería. —Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.— Corta de Arboles secos en los jardines y paseos.

Jardines.—Limpieza y conservación de los m ismos.- 
Construcción de muros en el Parque de Madrid para el 
montado do estufas.—Plantación en la Montaña del Prínci­
pe Pío.— Construcción del jardín de la glorieta de San Ber­
nardo.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza de paseos y 
arbolados.—Picado de plantas en semilleros.—Elevación 
de plantas.— Vigilancia,

Zonas 1.'", 2."' y 3.'^—Zarandeo de mantillo.— Cava de 
tierras en varios jardines, — Limpieza de paseos. —  V ig i­
lancia.

-Cava, escarda y  limpieza.—Dehesa de la Arganzuela.- 
Vigilancia.

 ̂ Bección volante, — Preparación de praderas para la 
siembra.— Apertura de una zanja y  colocación de tubería 
en la Montaña del Principe Pío. —Vigilancia,

Viveros.— Arranque y embalaje de pinos.— Cava de 
cuadros,—Limpieza de paseos y calles. —Plantación.—V i­
gilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza y  lirapiezg de alcorques y 
regueras.— Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte y cava de tierras.—Siega 
y  riego de praderas.—Regularización de paseos.—Cava de 
basuras.-Roza en los viveros de la Florida.— Picado de 
plantas en el semillero,—Siembra de praderas.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 25 de Octubre de 1906. —El Ingeniero Director, 

C. Rodrigúflez.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

TERCERA SECCÍÓX DEL INTERIOR

Expedientes despachados en la presente semana.
Peligros, 14 y 16, sustitución de piso en retretes; Corre­

dera Alta de San Pablo, 21 duplicado, revestido de muro; 
Ardeuians, 3 provisional, cercado de solar y casa para 
guarda; Don Felipe, 8, revoco; Molino de Viento, 16, par- 
chear medianería; Zabaleta, sin núniero, licencia de cons­
trucción; Alcalá, 23, arreglo de una parte de la cornisa; 
Reina, 22, revoco; San Marcos, 26, sobre denuncia por 
ruina; travesía de San Mateo, 16, denuncia por falta de 
higiene; Alcalá, parador de las Ventas del Espíritu Santo, 
básenla automática; López de Hoyos, 25, petición de infor­
me de obras; Corredera Baja de San Pablo, 20, sustitución 
de maderos de piso; Libertad, 27, sustitución de cubierta 
de miradores; Peligros, 4 y  6, altura de planta baja; Esco­
rial, 10, con vuelta á la de Molino de Viento, apertura de 
taller de broncista.

Reconocimientos, 21,
Madrid 2.5 de Octubre de 1906.— El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi

COARTA SKCOIÓN

Asuntos despachados del 20 al 2G del mes corriente.
Plaza de Lavapiós, 7, pescadería; travesía de San Lo ­

renzo, 6, figón y despacho de pan; Sombrerería, 18, licen­
cia de alquilar; Jesús, 1, con vuelta á la de Lope de Vega, 
aumento de piso; fielato del Mediodía, consulta sobre cierta 
clase de papel; fielato de Valencia, consulta sobre made­
ros rollizos; Lavapiós, 11 y 32, denuncia de malas condi­
ciones higiénicas; travesía del Fúcar, 23, horno; Juan de 
Urbiela, 3, estabulado de un novillo; Cruz, 43 y 45, despa­
cho de pan; Fúcar, 13, denuncia por malas condiciones 
higiénicas; Núñez de Arce, 5, obra interior y parte de di­
rección facultativa; Manuel Fernández y González, 7, ras­
gado do huecos y  colocación de portada; Cruz, 15, con 
vuelta á la de Núñez de Arce, 2, pidiendo su derribo.

Reconocimientos, 13.
Madrid 26 de Octubre de 1906.—El Arquitecto munici­

pal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despaciiados, 29.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid 25 de Octubre de 1906. —El Arquitecto muniei- 

pa!, Alberto Albifiana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tiras de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos, 22.
Madrid 25 de Octubre de 1900.— El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
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SEGUNDA SECCIÓN
Expedientes despachados, 20.
Tiras de cuerdas, 1.
BeconocimieiUos practicados, 17,
Madrid 25 de Octubre de 1906.— El Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba.
* IM t ■

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 19 al 25 de Octubre de 7.906'. 
Denuncias.— Disti'ito del Centro, 170; Hospicio, 39; 

Chamberí, .33; Buenavista, 117; Congreso, 53; Hospital, 21; 
Inclusa, 36; Latina, 48; Palacio, 19; Uiiiveraidad, 19. To- 
tá l 5-55

Servicios.—Distrito del Centro, 31; Hospicio, 8; Cliam- 
beri, 7; Buenavista, 6; Congreso, 12; Hospital, 10; Inclu­
sa, 9; Latina, 1; Palacio, 3; Universidad, 5. Total, 92.

Al quemadero; cinco vacas.
Inspección general de Carruajes y tranvías.

> Servicios en la semana.—Cartillas para coclieros, de 
nueva inscripción, 2; idem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 1; idem para cocheros, renovadas, 5; transmi­
siones de coches de plaza, 1; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 25; oficios dirigidos A la *Union de Co­
cheros*, 1; altas y  bajas de cocheros, 20; volantes de cita­
ción, 14. _______ _______________—= — ~ ^ = ^ = = = =

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 18 al 24 de Octubre de 1906.

Incendios.— Día 23, Fuencarral, 23; se recibió el aviso 
ó. las diez y veinte minutos de la noche, y se teniiinó ti las 
once y treinta minutos de la misma; consistió en maderos 
de piso.

Bervieios extraordinarios.— Visitas giradas por los ca­
pataces, 53.

Madrid 24 de Octubre del906.—Por el Arquitecto Jefe. 
José Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 19 al 2.5 de Octubre, con expresión de 
jornales é importe de ios mismos.

PeBGtAS.

Por 5,271 jornales al personal de barrenderos, 12.088'05 
Por 1.152 id. al id. de arrastres.......................  2.88H‘ 25

To ta l .............................  14.976‘30

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.179.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 86.

So’ ha efectuado el riego á diario con las 86 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego._______ _

TENENCIAS DE ALGALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas g comisos vertñcados en los dias del 19 al 25 de Octubre de 1906.

DEHONCUS PRISERTADáS
Por infracciones de las Orde­

nanzas Municipales.............
Por infracción de la ley del

Descanso dominical----_...
Por contravención de dichas 

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan...............................

Totales..

J uicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos................
Idem multados....................
Al Juzgado Municipal------

T otales.

Importe de las multas impues
tas, pesetas....................

Juicios a! apremio.............
Juicios pentlientes..............
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No se ha verifleudo juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Congreso y Hospital. _______

DIRECCION D EL ALUM BRAD O  PUBLICO 

gabinete  FOTOMÉmiOO

iSerütcio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 18 al 24 de Octubre de 1906.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pava 42 gramos de aceite), máxima litro s .. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros...
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^

todas las medias, litros...................... _................ 10r84
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), máxima, litros......... .. • • 23'00

98‘91 

103'74

Intensidades pardales extremas obtenidas (para ^
10 gramos de aceite) mínima, litros................... 26‘00

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................

Oscilación minima, milímetros................. ............
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. .

Madrid 24 de Octubre de 1906.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,
Bajas 7iaturales ocurridas en el alumbrado público duva^ite 

los dias del 18 al 24 de Octubre de 1906,
Distrito del Centro, 16 horas y 35 minutos; Buenavista, 150 

horas y  55 minutos; Hospicio, 169 horas y  20 minutos; Con­
greso, 33 horas; Hospital, 52 horas y 35 minutos; Inclusa, 47
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horas y  35 niiiintos; Latina, ItO horas y  Í5 minutos; Pala­
cio, 146 horas y 40 mi natos; Chamberí, 35 horas; Universi­
dad, 186 horas y 15 minutos. Total, 1,048 horas y 10 mi­
nutos.

El alumbrado público por "as Indú en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 50 minutos de la tarde, hasta 
las 5 y 50 minutos de ia mailana, en los días del 19 al 25 de 
Octubre de 1906.

BENEFICENCIA
Servicios prestados en la semana del 19 al 25 de Octubre de 1906,

f a c u l t a t i v o s

CLiSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta general...........
Idem en la de enTennedades de

la mujer..................................
Idem en la especial de niños..,. 
Idem en la id. de la vista...........

dicos de guardia...............
Partos y abortos asistidos...
Vacunaciones......................
Revacunaciones..................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres..............
Idem de niños para los Colegios. 
Asistencia á incendios........

T o t a l .

DISTRITOS

fenirt. Rtipielo. CiMberí. Ditmilsh. CsiiErest. hjillil. Ittlm. Lilim. FiMi. ilnlFerilíid. TOTAL

7 11 26 134 '2 15 ■ 70 41 20 13 349
13 19 3 5 26 in 26 47 90 23 26 317
> t » > 9 1 9 9 9 9 91 > 1 9 9 > 9 9 103 » 103
» w » » 31 9 9 » 9 9 31
94 51 48 42 55 33 1Ù3 130 38 65 663> 2 4 1 » 2 3 3 2 4 21
15 5 > » » 17 9 9 9 0 43» » » » y> > 9 > ■ 9 9
> 1 9 1 1 1 fí i 9 1 6» > T 1 2 > 2 1 1 6
i» > 1 > > » 1 1 9 > 9

» 1̂ 3 9 ' » 9 9 9 1 9

lì 129 89 113 204 109 98 225 2b7 189 116 1.539

AD11I1ÍI8TRATIV03

cLm SE m sm m  cs.\ced[dís

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

¡
Burras .. . .
Cabras......

Vacas.......
Pensiones de lactancia. 
Pan .........

Víveres..

Carbón..

Carne, .................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles____

Ropas...

Mantas...................
Mantones................
Chalecos de Bayona
Camisetas...............
Relajos................ .
Sábanas..................
Almohadas.............
Envolturas..............
Jergones.................
Camisas..................

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctnln. Hospitio. Chaiiitri BtniFisIs. Ctnurtso. Egspílal. kelusa. Liíiut. Filadt. L'nliersiilad. total
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16 
16 
16

16

222

119

íó
lo
16
16

16

204

39

.39

1,039
1
8
2

19
35

200
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2.158

ABA^SJOS
PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante los días del 19 al 25 de Octubre de 190S, de tos 
artículos que á continuación se expresan:

CAENES r  GUASAS

Vaca, kilo 2'80 pesetas,—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 
kilo 2‘65. — Tocino, kilo 200.— Jamón, kilo 4‘ 25.—Maiue- 
cfl, kilo 2‘10.—Chorizos, docena 3*00.-Cabritos, uno ñ‘00.

AVES Y CAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘30.—P i­
chones, par 2‘30.—Conejos, uno l'OO.-Liebres, par4 ‘75.— 
Perdices, par 2‘ 50,

PESCADOS r  MAEIBCOS

Merluza, kilo 4‘95 pe.setas.—Sardinas, kilo 0‘85.—Be­
sugos, kilo 1‘35.—Pajeles, kilo l'óO.— Almejas, kiIoO'73.— 
Langosta, una 4‘50.—Congrio, kilo 2‘25.—Truchas, 4‘50 ki­
lo,—Salnión, kilo i3 ‘ÜO. — Lenguados, kilo 2'9U, — Pesea- 
dillas, kilo L‘63.— Ijangostinos, kilo H‘75, — Escabeche, 
kilo 2‘75,—Calamares, kilo 2*10.—Salmonetes, kilo 2‘ 25,__
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Percebes, Itilo 2‘25.—Lubinas, kilo 5‘00,—Aiiíruilas, 0‘90 
kilo.—Bonito, kilo 1‘95.— Boqneraies, kilo 0‘87—Corvina,kilo l'OO.- kilo 145. 'Atún, kilo 150.—Angulas, kilo 2‘00,—Bacalao,

[.EOUMIíaEB, FBUTAB Y TKEmillAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas,—Judías, kilo 0 ‘70.— A it o z  
kilo 0'9Ü.—Lentejas, kilo 0‘65,—Patatas, kilo 0' 18,— Guisan­
tes, kilo 0‘ 68.-Narargas, ciento 12'00-Liinones, ciento 8‘50.

Cebollas, kilo O'IO,—Alinortas, kilo 0‘48.—Frutas varias, 
kilo Ü‘43.—Judías verdes, kilo 0‘30.

COMBOSTIBI.EB T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas, — Carbón mineral, 
kilo 0‘08,— Carbón de cok, kilo 0*09.— Peti'óleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos ciento 18*00 pesetas,— Jabón, kilo I'IO .— Pan, 
kilo 0*40. — Aceite, litro 1*35,—Vino, litro 0*63.

ADM IN ISTRACION  DE LOS M ATADEROS M UNICIPALES

liec.audaciónpor derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en la semana del J7 al 23 de Octubre de J906
y su comparación con igual periodo del año .(Tiíeríor,

IS  ̂  @ I V I I . O G R . Í A 1 Í J I O S INGRESOS 
por dei^úello

P e t e í f u .

ABiRS DEflOLLiDAl BU Lh BÍMANl 
H fifi imiAL PBRÍODO DBL ARO AUrBBJQB Vac»». Itritr». Lechales Cerda. Vseaa. Terneras. I.a dares. Lechales. Cerda.

1906.,, . .......... ..... ................. 1,731 3.7S7 ,1» tí 5s'>4,366*l 2 2  213*3 45.853*6 tí > 5.361*80
1005................................................. J 860 5.556 G 1> 560.450*5 13,938*5 45,523*5 42 > 5.503

lao tí tí 0*255 a >
o g e r t n e a . .  \ k " „enVa!;,"  . . , i .. 75 H 205 6 tí 6.121*8 tí 3.665*9 42 i 220*20

RBSR* PRBOLLaDÍI bn bl año
T aO COKPiBACTÓR

1506,,,.*,. 13, 224.231 2.0BO 22,317 12.565.732*5 035,1.30 2.ÍGO.OT5*S 12,311 2.079.453*5 447,406*40
1905...... ........................................... 62.217 ai.gsi 248 dt5 3.3.16 24.387 12.1! 8.852*5 sdt.stg'í; 2.353.555 20,577 5 2.155,775 433.383*20

2.725 i> tí a 846.880 tí I» tí
o g e c s n e i n . .  j ......................... t.600 24.6SS 1 ,/í7G 1.470 18.726*5 233.515*2 0,266*5 576.28 í *5 5*516*80

3^-ecio del ganado.—'E\ precio del kilogramo en la semana fuó de 1*30 ú 1*66 pesetas el vacuno, de 1*44 á 1*63 el lanar. 
Procedencia del ganado,—Madrid, 265 vacas, 89 terneras y 286 lanares; Guadalajara, 65. vacas, 21 terneras y  1.247 

lanares; Segovia, 264 vacas y  2.254 lanares; Santander, 298 vacas y  87 terneras; Sevilla, 174 vacas; Coruña, 441 vacas 
y  97 terneras; Oviedo, 274 vacas y 190 terneras.

Peses desechadas en vida .— Dos vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPORTlí

PfiBftTlP
Vacuno, 

A 0*15
Rastrad 

áe ídem. 
A 0*10 pía.

Caballar* 
A 0*13 ptn.

Mular*
A 0*15 pía.

Asnal,
A O'io pía.

CARROS 
A 0*25pía.

CoDlraíofi 
J  KaiBS.

A 1*50 pía.

nta 17 de Octubre de 1906........................... 104 tí tí t> yi 7> 15‘60
Día 18........................................................ 119 4 24 180 88 24 2 66‘65
Dia 19............................................. .......... 144 8 y> » » í> » 22‘40
Día 20......................................................... 224 ■ » » )> y> » 33‘60
Día 22......................................................... 138 y> y> tí Ti » B 2U‘70
Día 23......................................................... 111 yi tí fi » » tí 1<)'65

T o t a l ....................................... 810 12 24 180 88 24 2 175*60

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el din Í8 al 24 de Octubre de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

A . C I O  i s T E s
CEMEHTERÍOS

laoo 1005 1904 lOOS looíe 1901

Nuestra Señora de ia Aimudena....................... 281 226 177 196 204 Iffi
San Justo........................................................... 8 9 14 12 17 15
San Loienzo.................................................... 8 16 15 10 14 16
Santa M aría...................................................... 8 2 5 7 9 5
San Isidro....... ......................... ............ ........... 2 5 l 4 3 tJ
Civil...................................................... ........... 2 1 1 1 2 tí

' 312 259 214 ' 230 249 227

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Aimudena..................................................... 29 '25 30 21 17 20

Imprenta Municipal,

1 I


